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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Manual de Procedimientos de la Subsecretaría de Infraestructura contiene los procedimientos 
de las diversas áreas que la conforman, mismos que derivan de las funciones y objetivos de las 
Direcciones y Departamentos adscritos a esta Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de 
Movilidad e Infraestructura del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 
Lo anterior, con fundamento en la estructura orgánica vigente, las atribuciones de las diferentes 
unidades administrativas de la Subsecretaría de Infraestructura, que emanan del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura, en la Normatividad Presupuestal para la 
Autorización y Ejercicio del Gasto Público de la Administración Municipal vigente. 
 
El presente Manual de Procedimientos de la Subsecretaría de Infraestructura, está dirigido a todo 
el personal adscrito a la Subsecretaría, con la finalidad de que estén informados de las diversas 
actividades y áreas que conforman dicha Subsecretaría, de igual manera para el personal de 
nuevo ingreso con la finalidad  de que conozca los diferentes procedimientos y actividades a fin de 
generar una homogeneidad en el ritmo de trabajo al darle continuidad a dichos procesos que se 
contemplan en el ámbito laboral de esta Subsecretaría, cubriendo las necesidades de cada área 
de manera eficaz y oportuna. 
 
Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos de todo el personal mencionados en este 
Manual, al género masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto 
no se establezca que es para uno y otro género. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 
correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven su 
actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las 
Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus procedimientos, a efecto 
de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro de los 
instrumentos normativos, que emiten las Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento, por parte 
de la Contraloría Municipal tiene como único objetivo llevar un control institucional sobre dichos 
documentos. 
 
No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 
Contraloría Municipal, no eximen a esta Unidad Administrativa de realizar las atribuciones de 
auditoria, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en la 
Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine. 
 
Así pues, el presente Manual de Procedimientos es una herramienta que debe servir como 
iniciación de todo servidor público que ingrese a esta Subsecretaría de Infraestructura, así como 
de consulta para los que ya laboran en ella. 
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

No. 

DEPARTAMENTOS DE PAVIMENTOS, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, 

DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 

1 Procedimiento para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 
para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

2 Procedimiento para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito (A Precio 
Unitario). 

3 Procedimiento para la modificación de las condiciones originales del contrato en relación a 
lo requerido en obra. 

4 Procedimiento para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública. 

5 Procedimiento para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 
para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

 

DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVERSIÓN  

No. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 

1 Procedimiento para la solicitud de la suficiencia presupuestal. 
2 Procedimiento para el registro de contrato y pago de anticipo. 
3 Procedimiento para el pago de Estimaciones Ordinarias, Extraordinarias y Finiquito. 

No. DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

1 Procedimiento para la atención y seguimiento a los requerimientos, auditorias y revisiones 
que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y Municipal. 
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III. DEPARTAMENTOS DE PAVIMENTOS, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS, DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para el nombramiento de residente de obra, para 
supervisión de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A 
Precio Unitario). 

Objetivo: Garantizar la calidad de los trabajos de construcción establecidos en los 
contratos de obra suscritos entre el Ayuntamiento de Puebla y la 
Contratista, aplicando procedimientos de control y administración 
adecuados; lo anterior a fin de lograr la correcta administración del 
proyecto de inversión y recursos asignados a dicho contrato de obra, 
establececiendo así las actividades y unidades responsables y plazos 
para su ejecución. 

Fundamento Legal: Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, artículos 63, 64 y 78. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla, artículos 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 93, 94 y 103. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
artículos: 52, 53 y 54. 
 
Reglamento de la ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, artículos 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 142 y 
143. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable AyuntamIento del Municipio de Puebla, artículos 14 fracciones 
II, III, V, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIV y XXVI, 15 
fracciones: I, II, III IV, V, VI, IX y X, 16 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 
X y XI, 17 Fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII, 18 fracciones I, II, III, V, VI, 
VII y VIII y 19 fracciones I, II, III, V, VI y VII. 

Políticas de 

Operación:  

1. La Persona titular de la Subsecretaría de Infraestructura será la 
encargada de asignar a la Persona Servidora Pública que fungirá como 
residente de obra.  
 

2. El residente de obra será el responsable de realizar el seguimiento 
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sistemático y detallado de todo el desarrollo de la obra, para conocer y 
evaluar oportunamente el avance físico y financiero de la misma. 
 

3. El reporte de obra pública por parte del residente de obra deberá 
entregar a su Titular de la Unidad Administrativa, mismo que incluirá 
los datos de la obra así como el avance físico-financiero y sus 
observaciones respectivas, lo realizarán invariablemente de manera 
semanal para los efectos de control y seguimiento de la inversión en 
obra. 
 

4. El Expediente de Estimación Parcial (A Precio Unitario) está 
conformado por los siguientes formatos registrados en la Contraloría: 
FORM.214/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores Bacheo (A 
Precio Unitario) 
FORM.215/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores Horizontal 
(A Precio Unitario) 
FORM.216/SEMOVINFRA/022324 Estimación (A Precio Unitario) 
FORM.218/SEMOVINFRA/022324 Programa de Avance de Obra (A 
Precio Unitario) 
FORM.219/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Banco de Tiro (A Precio 
Unitario) 
FORM.220/SEMOVINFRA/022324  Croquis de macrolocalización (A 
Precio Unitario) 
FORM.221/SEMOVINFRA/022324  Croquis de microlocalización (A 
Precio Unitario) 
FORM.222/SEMOVINFRA/022324 Reporte Fotográfico (A Precio 
Unitario) 
FORM.223/SEMOVINFRA/022324 Estado de Cuenta (A Precio 
Unitario) 
FORM.224/SEMOVINFRA/022324 Concentrado de Estimaciones (A 
Precio Unitario) 
FORM.225/SEMOVINFRA/022324 Croquis de generador (A Precio 
Unitario) 
FORM.226/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores (A Precio 
Unitario) Documentos Generales: 

 Carátula del contrato 
 Vista previa de factura 
 Oficio de asignación de Superintendente con copia de cédula 

profesional para el caso de estimación 1 
Oficio de inicio de obra (recibido y firmado por la Dirección de Obras) 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
72 días naturales. 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 

1 Designa y realiza nombramiento de 
Residente de obra e informa con 
copia de conocimiento a la Dirección 
de Obras Públicas, en caso de 
tratarse de una obra pública en el 
Centro Histórico Zona de 
Monumentos, la Gerencia del Centro 
Histórico y Patrimonio Cultural 
asignará a un supervisor de su 
plantilla de personal.  
 

Nombramiento 
de Residente 

de Obra 

Original y 
copia 

Director/a de 
Obras Publicas 

2 Entrega al residente de obra el 
nombramiento, firma copias de 
recibido, y se turna el acuse del oficio 
a la Subsecretaría de Infraestructura, 
a la Dirección de Control de Inversión 
y Unidades Administrativas 
correspondientes de la Dirección de 
Obras Públicas. 
 

Nombramiento 
de Residente 

de Obra 

Original y 
tres copias  

Residente de 
Obra  

3 Recaba de las Unidades 
Administrativas copia de la carátula 
del contrato, del catálogo de 
conceptos y del programa de 
ejecución de los trabajos que se 
anexaron al contrato, para que haga 
entrega al contratista del sitio de los 
trabajos; y de apertura a la bitácora 
de obra.  
 

Bitácora de 
obra/ 

Carátula del 
contrato/ 

Catálogo de 
conceptos/ 

Programa de 
ejecución de 
los trabajos/ 

Original 

Contratista 4 Inicia los trabajos respectivos al 
catálogo de conceptos. 

N/A N/A 

Residente de 
Obra  

5 Supervisa, controla, vigila y revisa la 
ejecución de los trabajos de la obra, 
si es una obra pública del Centro 
Histórico y Zona de Monumentos, 
estará presente el supervisor para 
reportar a la Gerencia.  

N/A N/A 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Contratista 6 Ingresa el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) a la 
Dirección de Control de Inversión 
indicando las cantidades de los 
trabajos ejecutados para revisión de 
los mismos. (Cada expediente de 
estimación presentará un periodo 
determinado de ejecución de los 
trabajos).  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
 

Original 

Director/a de 
Control de 
Inversión  

7 Recibe el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) captura 
montos de estimación, genera Check 
List y turna a la Dirección de Obras 
Públicas y este lo turna al residente 
de obra para su revisión. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List 

Original y 
copia 

Residente de 
Obra  

8 Recibe el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) y firma 
Check List, revisa que las cantidades 
entregadas correspondan a las 
cantidades efectuadas en obra,  
 Si es una obra pública del Centro 

Histórico Zona de Monumentos, 
pasa a la actividad 9. 

 En Caso contrario continúa en la 
actividad 10: 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List 
 

Original 

 9 Revisa la estimación con el 
supervisor de la Gerencia y éste 
reporta a la Gerencia de Centro 
Histórico. 

N/A N/A 

 10 Firma el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) y turna 
para firma de la Persona Titular de 
Departamento correspondiente. 
(adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas). 
 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)  

Original 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

11 Recibe el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario), firma y 
turna a la Persona Titular de la 
Dirección de Obras Públicas o la 
Gerencia del Centro Histórico y 
Patrimonio Cultural para su revisión y 
firma. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)  

 

Original 

Director/a de 
Obras Publicas 

12 Fotocopia el expediente de 
estimación parcial (A Precio Unitario) 
y solicita por medio de oficio la 
cédula de verificación de los trabajos 
de estimaciones parciales a la 
Subcontraloría de Auditoría a Obra 
Pública y Servicios de la Contraloría 
Municipal. 

Oficio/ 
Copia de 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)  

 

Original y 
copia  

Subcontralor/a de 
Auditoría a Obra 

Pública y 
Servicios de la 

Contraloría 
Municipal 

13 Recibe oficio y copia del expediente 
de estimación parcial (A Precio 
Unitario) y asigna a un auditor para 
verificar obra físicamente junto con el 
residente de obra, contratista y 
supervisor de la Gerencia en caso de 
ser obra pública del Centro Histórico 
Zona de Monumentos. 

Oficio/ 
Expediente de 

Estimación 
Parcial 

(A Precio 
Unitario)  

 

Oficio 
Original  

Copia de 
estimación 

Residente de 
Obra  

14 Revisa en conjunto con el auditor de 
la Subcontraloría de Auditoría a Obra 
Pública y Servicios y Contratista, que 
la obra se encuentre ejecutada con la 
calidad requerida, si es una obra 
pública del Centro Histórico Zona de 
Monumentos, estará presente el 
supervisor y reporta a la Gerencia.   

N/A N/A 

Auditor/a de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 

Pública y 
Servicios 

15 Hace revisión del expediente de 
estimación parcial (A Precio Unitario) 
y realiza la cédula de verificación de 
los trabajos de estimaciones 
parciales; firma, recaba las firmas y la 
turna por medio de oficio firmado por 
la Persona Titular de la 
Subcontraloría de Auditoría a Obra 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/  
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 

Original y 
copia  
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Pública y Servicios de la Contraloría 
Municipal, a la Subsecretaría de 
Infraestructura.  

estimaciones 
parciales 

FORM.513-
A/CM/052224 

Oficio 
 

Subsecretario/a 
de Infraestructura 

16 Recibe el oficio y copia de la cédula 
de verificación de los trabajos de 
estimaciones parciales y los reenvía 
a la Dirección de Obras Públicas. 

Oficio/ 
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 
 

Copia 

Director/a de 
Obras Publicas 

17 Recibe copia de oficio y copia de la 
cédula de verificación de los trabajos 
de estimaciones parciales y revisa si 
fue procedente o no.  
¿Es procedente? 
 Sí, continúa en la actividad núm. 

22. 
 No, continúa en la actividad 

núm. 18.  

Oficio/  
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 

Original y 
copia 

 18 Remite por medio de memorándum 
copia de oficio y cédula de 
verificación de los trabajos de 
estimaciones parciales al 
Departamento correspondiente y éste 
informa al residente de obra para la 
supervisión de las correcciones. 
 

Memorándum  Original y 
copia 

 19 Regresa el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) y Check 
List firmado a la Dirección de Control 
de Inversión y esta devuelve la 
estimación a la contratista.  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/  

Check List 

Original  
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Contratista 20 Recibe el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario), realiza las 
correcciones a las observaciones, 
regresa a la Dirección de Control de 
Inversión y ésta la turna a la 
Dirección de Obras Públicas con 
Check List. 
 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List  
 

Original y 
copia 

Director/a de 
Obras Publicas 

21 Recibe el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) y regresa a 
la actividad núm. 12. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/  

Oficio 
 

Original y 
copia 

 22 Remite copia de oficio y cédula de 
verificación de los trabajos de 
estimaciones parciales, al 
Departamento correspondiente. 

Cédula de 
verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 
 

Original y 
copia 

 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

23 Recibe copia de oficio y copia cédula 
de verificación de los trabajos de 
estimaciones parciales para 
anexarlos a la estimación. Informa al 
residente de obra que fue procedente 
la estimación. 

Cédula de 
verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 
 

Original y 
dos copias 

Residente de 
Obra 

24 Firma el Chek List con lo que indica 
que el expediente de estimación está 
revisado y listo para trámite de pago 
y lo pasa a la Dirección de Obras 
Públicas. 

Check List/ 
Expediente de 

Estimación 
Parcial 

(A Precio 
Unitario) 

 

Copia y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Publicas 

25 Remite el expediente de estimación 
parcial (A Precio Unitario) original y 
copia con Check List a la Dirección 
de Control de Inversión para concluir 
con el trámite de pago 
correspondiente.  
Termina Procedimiento.  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List 

Original y 
copia 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 
Subsecretario/a de 

Infraestructura 

Director/a de 

Obras Publicas 
Residente de Obra Contratista 

    

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Catálogo de 
conceptos 

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombramiento de 
residente de obra 

Designa y realiza 
nombramiento de 
Residente de obra e 
informa con copia de 
conocimiento a la 
Dirección de Obra 
Pública, en caso de 
tratarse de una obra 
pública en el Centro 
Histórico Zona de 
Monumentos, la 
Gerencia del Centro 
Histórico y 
Patrimonio Cultural 
asignará a un 
supervisor de su 
plantilla de personal. 

1 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombramiento de 
residente de obra 

Entrega al residente 
Entrega al residente 
de obra el 
nombramiento, firma 
copias de recibido, y 
se turna el acuse del 
oficio a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura, a la 
Dirección de Control 
de Inversión y 
Unidades 
Administrativas 
correspondientes de 
la Dirección de Obras 
Públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
ejecución de los 
trabajos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carátula de contrato 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bitácora de obra 

Recaba de las 
Unidades 
Administrativas copia 
de la carátula del 
contrato, del catálogo 
de conceptos y del 
programa de 
ejecución de los 
trabajos que se 
anexaron al contrato, 
para que haga 
entrega al contratista 
del sitio de los 
trabajos; y de 
apertura a la bitácora 
de obra. 

4 

Inicia los trabajos 
respectivos al 
catálogo de 
conceptos. 

5 

Supervisa, controla, 
vigila y revisa la 
ejecución de los 
trabajos de la obra, si 
es una obra pública 
del Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos, estará 
presente el 
supervisor para 
reportar a la 
Gerencia. 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
estimación parcial 

Ingresa el expediente 
de estimación parcial (A 
Precio Unitario) a la 
Dirección de Control de 
Inversión indicando las 
cantidades de los 
trabajos ejecutados 
para revisión de los 
mismos. 

14 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 14 

 

Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 
Director/a de 

Control de 

Inversión 

Residente de Obra Jefe/a de 

Departamento 

correspondiente  

Director/a de Obras 

Publicas 

    

  

Es obra 
del Centro 
Histórico 

13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Check List 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
estimación parcial 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Unitario) 
captura montos de 
estimación, genera 
Check List y turna a la 
Dirección de Obra 
Pública y este lo turna 
al residente de obra 
para su revisión. 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
estimación parcial 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Unitario) y 
firma Check List, 
revisa que las 
cantidades 
entregadas 
correspondan a las 
cantidades 
efectuadas en obra 

 
 
 
 
 
Expediente de 
estimación parcial  

Firma el expediente 
de estimación parcial 
y turna para firma de 
la Persona Titular de 
Departamento 
correspondiente 

9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
estimación parcial  

11 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Unitario), 
firma y turna a la 
Persona Titular de la 
Dirección de Obras 
Públicas o la 
Gerencia del Centro 
Histórico y Patrimonio 
Cultural para su 
revisión y firma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia de Expediente 
de estimación parcial 
(A precio unitario) 

12 

Fotocopia el 
expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Unitario) y 
solicita por medio de 
oficio la cédula de 
verificación de los 
trabajos de 
estimaciones 
parciales a la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios de 
la Contraloría 
Municipal. 

15 

 

10 

B 

A 

A 

Si 

No 

Revisa la estimación 
con el supervisor de 
la Gerencia. 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 15 

 

Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 
Subcontraloría de 

Auditoría a Obra 

Pública y 

Servicios  

Residente de Obra 

Auditor/a de la 

Subcontraloría de 

auditoría a Obra 

Pública y Servicios 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 

    

  

5 5 

14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio y copia 
del expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Unitario) y 
asigna a un auditor 
para verificar obra 
físicamente junto con 
el residente de obra, 
contratista y 
supervisor de la 
Gerencia en caso de 
ser obra pública del 
Centro Histórico Zona 
de Monumentos. 

13 

16 

Revisa en conjunto 
con el auditor de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios y 
Contratista, que la 
obra se encuentre 
ejecutada con la 
calidad requerida, si 
es una obra pública 
del Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos, estará 
presente el supervisor 
y reporta a la 
Gerencia.   

14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
FORM.513-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

16 

Recibe el oficio y 
copia de la cédula de 
verificación de los 
trabajos de 
estimaciones 
parciales y los 
reenvía a la Dirección 
de Obras Publicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de 
verificación 
FORM.513-
A/CM/052224 

15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial  

Hace revisión del 
expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Unitario) y 
realiza la cédula de 
verificación de los 
trabajos de 
estimaciones 
parciales; firma, 
recaba las firmas y la 
turna por medio de 
oficio firmado por la 
Persona Titular de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios de 
la Contraloría 
Municipal, a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura. 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 
Director/a de Obras Publicas Contratista 

    

  

 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

21 

 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial  

Recibe el expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Unitario) y 
regresa a la actividad 
núm. 12. 

15 

 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
FORM.513-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe copia de oficio y 
copia de la cédula de 
verificación de los 
trabajos de estimaciones 
parciales y revisa si fue 
procedente o no. 

17 

¿Es 
procedente? 

No  

Si 

 C 
18 

 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Remite por medio de 
memorándum copia de 
oficio y cédula de 
verificación de los 
trabajos de estimaciones 
parciales a las unidades 
administrativas 
correspondientes y 
estas informan al 
residente de obra para 

19 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Regresa el expediente 
de estimación parcial (A 
Precio Unitario) y Check 
List firmado a la 
Dirección de Control de 
Inversión y esta 
devuelve la estimación a 
la contratista. 

 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos 

 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Remite copia de oficio y 
cédula de verificación de 
los trabajos de 
estimaciones parciales, 
al Departamento 
correspondiente. 

22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 
 

Recibe el expediente de 
estimación parcial, 
realiza las correcciones 
a las observaciones, 
regresa a la Dirección 
de Control de Inversión 
y ésta la turna a la 
Dirección de Obras 
Públicas con Check List. 

20 

17 

 B 

 C 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Unitario). 
Jefe de Departamento 

correspondiente 
Residente de Obra  Director/a de Obras 

Publicas 

    

 
  

16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos 
FORM.513-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Recibe copia de oficio y 
copia cédula de 
verificación de los 
trabajos de 
estimaciones parciales 
para anexarlos a la 
estimación. Informa al 
residente de obra que 
fue procedente la 
estimación. 

23 

 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 
 

24 

 
 
 
 
 
 
Check List 

Firma el Chek List con 
lo que indica que el 
expediente de 
estimación está 
revisado y listo para 
trámite de pago y lo 
pasa a la Dirección de 
Obras Públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 

Remite el expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Unitario) original 
y copia con Check List a 
la Dirección de Control 
de Inversión para 
concluir con el trámite 
de pago 
correspondiente. 

Fin  
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Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para el trámite de pago del expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario). 

Objetivo: Pagar a los Contratistas, los anticipos y las estimación finiquito por 
concepto de trabajos ejecutados, dentro de los periodos señalados en los 
contratos formalizados; a través de establecer las actividades y unidades 
responsables y plazos para su ejecución; para el Pago oportuno por el 
Ayuntamiento de Puebla por concepto de Obra Pública Realizada. 

Fundamento Legal: Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Artículos 74, 75, 76, 77, 78,y 79. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla, Artículos 122, 123, 124, 125, 126, 127, 
128, 129 y 130. 
 
Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las mismas, Artículos 
64, 65, 66, 67, 68 y 69. 
 
Reglamento de la ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, Artículos 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 172. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntameinto del Municipio de Puebla, artículos 14 fracciones 
II, III, V, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIV y XXVI, 15 
fracciones: I, II, III IV, V, VI, IX y X, 16 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 
X y XI, 17 Fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII, 18 fracciones I, II, III, V, VI, 
VII y VIII y 19 fracciones I, II, III, V, VI y VII. 

Políticas de 

Operación:  

1. La Persona Titular de la Dirección de Obras Públicas coordinará los 
procedimientos para la formulación, recepción, revisión y en su caso 
autorización de las estimaciones de los trabajos ejecutados; de 
formalización del acta entrega-recepción, finiquito y actas de extinción 
de derechos y obligaciones implementadas en tiempo y forma por los 
Residentes de Obra, quien aprobará con su firma el trámite respectivo. 
 

2. El Residente de Obra será el responsable de verificar la terminación 
de los trabajos y que haya cumplido con los avances y tiempos 
programados, así como con las normas y especificaciones técnicas y 
administrativas aplicables. 
 

3. El Residente de Obra controla y da seguimiento a los procedimientos 
para la formulación, recepción, revisión y en su caso autorización de 
las estimaciones de trabajos ejecutados; de formalización del acta 
entrega-recepción, finiquito y actas de extinción de derechos y 
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obligaciones implementadas en tiempo y forma. 
 

4. El Expediente de Estimación Finiquito (A Precio Unitario) está 
conformado por los siguientes formatos registrados en la Contraloría: 
FORM.211/SEMOVINFRA/022324  Acta Administrativa de Extinción 
de Derechos y Obligaciones de Obra 
FORM.214/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores Bacheo (A 
Precio Unitario) 
FORM.215/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores Horizontal 
(A Precio Unitario) 
FORM.216/SEMOVINFRA/022324 Estimación (A Precio Unitario) 
FORM.217/SEMOVINFRA/022324  Finiquito a Precio Unitario 
FORM.218/SEMOVINFRA/022324 Programa de Avance de Obra (A 
Precio Unitario) 
FORM.219/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Banco de Tiro (A Precio 
Unitario) 
FORM.220/SEMOVINFRA/022324 Croquis de macrolocalización (A 
Precio Unitario) 
FORM.221/SEMOVINFRA/022324 Croquis de microlocalización (A 
Precio Unitario) 
FORM.222/SEMOVINFRA/022324 Reporte Fotográfico (A Precio 
Unitario) 
FORM.223/SEMOVINFRA/022324 Estado de Cuenta (A Precio 
Unitario) 
FORM.224/SEMOVINFRA/022324 Concentrado de Estimaciones (A 
Precio Unitario) 
FORM.225/SEMOVINFRA/022324 Croquis de generador (A Precio 
Unitario) 
FORM.226/SEMOVINFRA/022324 Números Generadores (A Precio 
Unitario) 
FORM.227/SEMOVINFRA/022324 Acta de Entrega Recepción de 
Obra 
Documentos Generales: 

 Carátula del contrato 
 Dos Facturas Originales (sin perforar) 
 Archivo XML impreso 
 Verificación de Comprobante Fiscal SAT 
 Sanciones (en caso de existir atraso de obra) 
 Oficio y Cédula de Verificación de los trabajos finales por parte de la 

Subcontraloría de Auditoría y Obra Pública y Suministros 
 Libro de Bitácora Original 
 Pruebas de laboratorio 
 Convenio modificatorio (en caso de existir) 
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 Fianza Original de vicios ocultos con validación (sin perforar) 
Resolutivo de Impacto Ambiental Cumplido. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
60 dias naturales. 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito 
(A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Contratista 1 Ingresa el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario (finiquito) a 
la Dirección de Control de Inversión 
indicando las cantidades de los 
trabajos ejecutados para revisión de 
los mismos.  
 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

 

Original 

Director/a de 
Control de 
Inversión 

2 Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario (finiquito), 
captura montos de estimación, 
genera Check List, y turna a la 
Dirección de Obras Públicas. Ésta a 
su vez, lo turna al residente de obra 
para su revisión. 
 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List 
 

Original y 
copia 

Residente de 
Obra  

3 Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario (finiquito) 
con Check List, revisa que las 
cantidades entregadas correspondan 
a las cantidades efectuadas en obra, 
si es una obra pública del Centro 
Histórico Zona de Monumentos, 
revisa estimación en conjunto con el 
supervisor de la Gerencia de Centro 
Histórico y este reportar a la 
Gerencia. 
 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List  

Original 

 4 Firma el expediente de estimación 
finiquito estimación a precio unitario 
(finiquito), turna para firma al 
Departamento correspondiente.  

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

Original 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

5 Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario), 
(finiquito), firma y turna a la Dirección 
de Obras Públicas o Gerente del 
Centro Histórico y Patrimonio 
Cultural, para su revisión y firma. 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

 

Original 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito 
(A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

6 Fotocopia el expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) y solicita por medio de oficio 
la verificación de la terminación de 
los trabajos a la Subcontraloría de 
Auditoría a Obra Pública y Servicios 
de la Contraloría Municipal. 
 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/  

Oficio 
 

Original y 
copia  

Subcontralor/a 
de Auditoría a 
Obra Pública y 
Servicios de la 

Contraloría 
Municipal 

7 Recibe oficio y copia el expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) y asigna a un auditor para 
verificar obra físicamente junto con el 
residente de obra, contratista y 
supervisor de la Gerencia en caso de 
ser obra pública del Centro Histórico 
Zona de Monumentos. 
 

Oficio/ 
Expediente 

de Estimación 
Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

 

Original y 
Copia  

Residente de 
Obra  

8 Revisa en conjunto con el auditor de 
la Subcontraloría de Auditoría a Obra 
Pública y Servicios y el Contratista, 
que la obra se encuentre ejecutada 
con la calidad requerida, si es una 
obra pública del Centro Histórico 
Zona de Monumentos, estará 
presente el supervisor y reporta a la 
Gerencia.  
  
 

  

Auditor/a de la 
Subcontraloría 
de Auditoría a 
Obra Pública y 

Servicios 

9 Hace revisión documental del 
expediente de estimación finiquito (A 
Precio Unitario) y realiza la cédula de 
verificación de la terminación de los 
trabajos; firma, recaba las firmas y la 
turna por medio de oficio firmado por 
Persona Titular de la Subcontraloría 
de Auditoría a Obra Pública y 
Servicios de la Contraloría Municipal, 
a la Subsecretaría de Infraestructura. 
 

Oficio/ 
Cédula de 

Verificación 
de la 

Terminación 
de los 

Trabajos 
FORM.512-

A/CM/052224 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito 
(A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 

10 Recibe el oficio, cédula de 
verificación de la terminación de los 
trabajos y los reenvía a la Dirección 
de Obras Públicas. 

Oficio/ 
Cédula de 

Verificación 
de la 

Terminación 
de los 

Trabajos 
FORM.512-

A/CM/052224 

Original y 
copia 

 

Director/a de 
Obras Públicas 

11 Recibe copias de oficio y cédula de 
verificación de la terminación de los 
trabajos y revisa si fue procedente o 
no.  
 Si es procedente continúa en la 

actividad núm. 16. 
 Si no es procedente continúa en 

la actividad núm. 12.  

Oficio/ 
Cédula de 

Verificación 
de la 

Terminación 
de los 

Trabajos 
FORM.512-

A/CM/052224 

Original y 
copia  

 

 12 
Remite por medio de memorándum 
copia de oficio y cédula de 
verificación de la terminación de los 
trabajos al Departamento 
correspondiente e informa al 
residente de obra para la revisión de 
las correcciones. 

Memorándum 
Cédula de 

Verificación 
de la 

Terminación 
de los 

Trabajos 
FORM.512-

A/CM/052224 

Original y 
copia 

 

 13 Regresa el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario) y Check 
List a la Dirección de Control de 
Inversión y ésta devuelve la 
estimación al contratista.  

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/ 

Check List 

Original 
 

Contratista 14 Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario) realiza las 
correcciones y regresa a la Dirección 
de Control de Inversión; y turna a la 
Dirección de Obras Públicas.  

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario) 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito 
(A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

15 

Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario), y regresa 
a la actividad núm. 6. 

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/ 

Oficio 
  

Original y 
copia 

Residente de 
obra  

16 Elabora el formato de acta entrega 
recepción de los trabajos, entrega un 
juego original al contratista para que 
pueda tramitar la fianza de vicios 
ocultos, así como el formato de acta 
de extinción de derechos y 
obligaciones. 

Acta de 
entrega 

recepción  
FORM.227/S
EMOVINFRA/
022324,  Acta 
Administrativa 
de Extinción 
de Derechos 

y 
Obligaciones 

de Obra 
FORM.211/S
EMOVINFRA/

022324 
 

Original  

Contratista 17 Tramita la fianza de vicios ocultos e 
integra a la estimación junto con el 
acta entrega recepción y acta de 
extinción de derechos y obligaciones, 
firma junto con el residente de obra 
los formatos y entrega a la Dirección 
de Obras Públicas. 

Acta de 
entrega 

recepción  
FORM.227/S
EMOVINFRA/
022324,  Acta 
Administrativa 
de Extinción 
de Derechos 

y 
Obligaciones 

de Obra 
FORM.211/S
EMOVINFRA/

022324 
 

Original 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito 
(A Precio Unitario). 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

18 Recibe el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario) 
incluyendo, acta entrega recepción, 
fianza de vicios ocultos y acta de 
extinción de derechos y obligaciones, 
firma, y turna a la Persona Titular de 
la Subsecretaría de Infraestructura 
para recabar la firma.  

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

Original  

Residente de 
Obra 

19 Firma el Chek List con lo que indica 
que el expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario) está 
revisado y listo para trámite de pago.  

Check list/ 
Expediente 

de Estimación 
Finiquito 
(A Precio 
Unitario)  

Copia Check 
List 

Director/a de 
Obras Públicas 

20 Remite el Check list y expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) a la Dirección de Control de 
Inversión para concluir con el trámite 
de pago correspondiente.  
 
Termina Procedimiento.  

Expediente 
de Estimación 

Finiquito 
(A Precio 
Unitario)/ 
Check list 

Estimación 
original y 

copia 
Check List 
firmado por 
Residente 
de Obra 

para trámite 
de pago 
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Diagrama de flujo para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito (A Precio 

Unitario). 

Contratista 
Director/a de 

Control de Inversión 
Residente de Obra 

Departamento 

Correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

 

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito  

Ingresa el expediente 
de estimación 
finiquito (A Precio 
Unitario (finiquito) a la 
Dirección de Control 
de Inversión 
indicando las 
cantidades de los 
trabajos ejecutados 
para revisión de los 
mismos. 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación 

Recibe el expediente 
de estimación 
finiquito (A Precio 
Unitario (finiquito), 
captura montos de 
estimación, genera 
Check List, y turna a 
la Dirección de Obras 
Públicas. Ésta a su 
vez, lo turna al 
residente de obra 
para su revisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito  

Recibe el expediente de 
estimación finiquito (A 
Precio Unitario (finiquito) 
con Check List, revisa 
que las cantidades 
entregadas correspondan 
a las cantidades 
efectuadas en obra, si es 
una obra pública del 
Centro Histórico Zona de 
Monumentos, revisa 
estimación en conjunto 
con el supervisor de la 
Gerencia de Centro 
Histórico y este reportar a 
la Gerencia. 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito  

Firma el expediente 
de estimación 
finiquito estimación a 
precio unitario 
(finiquito), turna para 
firma al 
Departamento 
correspondiente. 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito  

Recibe el expediente 
de estimación 
finiquito (A Precio 
Unitario), (finiquito), 
firma y turna al 
Persona Titular de la 
Dirección de Obras 
Públicas o Gerente 
del Centro Histórico y 
Patrimonio Cultural, 
para su revisión y 
firma. 

27 
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Diagrama de flujo para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito (A Precio 

Unitario). 

Director/a de Obras 

Públicas 

Subcontralor/a de 

Auditoría a Obra 

Pública y Servicios 

Residente de Obra 

Auditor/a de la 

Subcontraloría de 

Auditoría a Obra Pública y 

Servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

 

26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito  
 

Fotocopia el 
expediente de 
estimación finiquito 
(A Precio Unitario) y 
solicita por medio de 
oficio la verificación 
de la terminación de 
los trabajos a la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios 
de la Contraloría 
Municipal. 

6 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de  
Estimación Finiquito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio y copia 
el expediente de 
estimación finiquito 
(A Precio Unitario) y 
asigna a un auditor 
para verificar obra 
físicamente junto con 
el residente de obra, 
contratista y 
supervisor de la 
Gerencia en caso de 
ser obra pública del 
Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos. 

8 

Revisa en conjunto 
con el auditor de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios y 
el Contratista, que la 
obra se encuentre 
ejecutada con la 
calidad requerida, si 
es una obra pública 
del Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos, estará 
presente el 
supervisor y reporta 
a la Gerencia.   

9 

 
 
 
 
 
Ofici 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cédula de 
Verificación de la 
Terminación de los 
Trabajos 
FORM.512-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

Hace revisión 
documental del 
expediente de 
estimación finiquito 
(A Precio Unitario) y 
realiza la cédula de 
verificación de la 
terminación de los 
trabajos; firma, 
recaba las firmas y la 
turna por medio de 
oficio firmado por 
Persona Titular de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios 
de la Contraloría 
Municipal, a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura. 

28 

A 
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Diagrama de flujo Para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito (A Precio 

Unitario). 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 

 Director/a de Obras 

Publicas 

Contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

 

27 

 
 
 
 
 
 
Cédula de Verificación 
de la Terminación de 
los Trabajos 
FORM.512-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe el oficio, cédula 
de verificación de la 
terminación de los 
trabajos y los reenvía a 
la Dirección de Obras 
Públicas. 

10 

11 

 
 
 
 
 
Cédula de Verificación 
de la Terminación de 
los Trabajos 
FORM.512-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

Recibe copias de oficio y 
cédula de verificación de 
la terminación de los 
trabajos y revisa si fue 
procedente o no. 

¿Es 
procedente? 

 
No  

Si 

B 
12 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula de Verificación de la 
Terminación de los Trabajos 
FORM.512-A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 

 
Memorándum 

Remite por medio de 
memorándum copia de oficio y 
cédula de verificación de la 
terminación de los trabajos al 
Departamento correspondiente 
y éste informa al residente de 
obra para la revisión de las 
correcciones. 

29 

 
 
 
 
 
 
Check List 

 
 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Finiquito  
 

Regresa el expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) y Check List a la 
Dirección de Control de 
Inversión y ésta devuelve la 
estimación al contratista. 

13 

14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito 

Recibe el expediente de 
estimación finiquito (A 
Precio Unitario) y realiza 
las correcciones a las 
observaciones y regresa 
a la Dirección de Control 
de Inversión; y ésta a su 
vez la turna a la 
Dirección de Obras 
Públicas. 
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Diagrama de flujo para el trámite de pago del expediente de estimación finiquito (A Precio 

Unitario). 

Director/a de Obras 

Públicas. 
Residente de obra Contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

28 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Finiquito 
 

Recibe el expediente de 
estimación finiquito (A 
Precio Unitario), y 
regresa a la actividad 
núm. 6 

15 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa de 
Extinción de Derechos y 
Obligaciones de Obra 
FORM.211/SEMOVINFR
A/022324 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de entrega  
Recepción, 
FORM.227/SEMOVINFR
A/022324 

Elabora el formato de acta 
entrega recepción de los 
trabajos, entrega un juego 
original al contratista para 
que pueda tramitar la 
fianza de vicios ocultos, 
así como el formato de 
acta de extinción de 
derechos y obligaciones. 

17 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acta Administrativa de 
Extinción de Derechos 
y Obligaciones de 
Obra 
FORM.211/SEMOVIN
FRA/022324 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de entrega 
recepción 
FORM.227/SEMOVIN
FRA/022324 
 

Tramita la fianza de 
vicios ocultos e integra 
a la estimación junto 
con el acta entrega 
recepción y acta de 
extinción de derechos y 
obligaciones, firma junto 
con el residente de obra 
los formatos y entrega a 
la Dirección de Obras 
Públicas. 

B 

18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Finiquito (A Precio Unitario)  
 

Recibe el expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) incluyendo, acta entrega 
recepción, fianza de vicios ocultos 
y acta de extinción de derechos y 
obligaciones, firma, y turna a la 
Persona Titular de la 
Subsecretaría de Infraestructura 
para recabar la firma. 

 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Finiquito (A Precio Unitario)  

 
 
 
 
 
Check list 

Firma el Chek List con lo que 
indica que el expediente de 
estimación finiquito (A Precio 
Unitario) está revisado y listo 
para trámite de pago. 

19 

 
 
 
 
 
 
 
 
Check list 

 
 
 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Finiquito (A Precio Unitario) 
 

Remite el Check list y 
expediente de estimación 
finiquito (A Precio Unitario) a la 
Dirección de Control de 
Inversión para concluir con el 
trámite de pago 
correspondiente.  

20 

Fin  
Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

A 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 30 

 

Formatos e instructivo de Llenado Procedimientos a Precio Unitario 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para la modificación de las condiciones originales del 
contrato en relación a lo requerido en obra. 

Objetivo: Establecer las actividades pertinentes para llevar a cabo cambios en los 
contratos celebrados por la Dependencia, que sean requeridos por 
cualquiera de las partes integrantes de los mismos, realizando dicho 
modificación, tanto al precio del contrato como al plazo de ejecución, 
mediante un contrato o convenio modificatorio. Para poder atender los 
conceptos no establecidos en el proyecto y que son necesarios para la 
obra. 

Fundamento Legal: Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, .Artículos 54 y 69. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla, .Artículos 6, 7, 68,69,70, 71, 72, 104 y 
107. 
 
Ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las mismas, Artículos 
50 y 59. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntameinto del Municipio de Puebla, artículos 14 fracciones 
II, III, V, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIV y XXVI, 15 
fracciones: I, II, III IV, V, VI, IX y X, 16 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 
X y XI, 17 Fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII, 18 fracciones I, II, III, V, VI, 
VII y VIII y 19 fracción IV. 
 
Reglamento de la ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, Artículos 99,100,101,102, 103, 104, 105, 106, 107, 118, 140, 144 
y 149. 

Políticas de 

Operación:  

1. Todas las solicitudes de modificación de contratos, deberán realizarse 
en estricto apego a la normatividad aplicable.  
 

2. El residente de obra elaborará, en el ámbito de su competencia, los 
informes técnicos y dictámenes relacionados con la ejecución de la 
obra pública a realizarse en el Municipio. 
 

3. La Dirección de Obras Publicas sustentará los convenios que 
modifiquen el contrato en tiempo y/o monto, debiendo verificar la 
suficiencia presupuestal, asi como la motivación y fundamentación 
respectiva, aprobándolos con su firma. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 

20 días naturales. 
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Descripción del Procedimiento: Para la modificación de las condiciones originales del contrato 
en relación a lo requerido en obra. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Residente de Obra 1 Detecta y reporta a la Persona 
Titular de Departamento 
correspondiente las situaciones 
que deben cambiar las condiciones 
originales del contrato. 

Reporte  Original  

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

2 Recibe reporte, autoriza al 
residente de obra que regularice la 
obra para la modificación de 
contratos e informa a la Dirección 
de Obras Públicas. 

Reporte  Original  

Contratista 3 Solicita por medio de oficio a la 
Subsecretaria de Infraestructura 
realizar convenio que modifique las 
condiciones originales del contrato 
en relación a lo requerido en obra.  

Oficio  Original y 
copia  

Subsecretario/a de 
Infraestructura 

4 Recibe oficio y turna a la Dirección 
de Obras Públicas. 

Oficio  Original 

Director/a de Obras 
Públicas 

5 Recibe oficio e instruye al 
Residente de Obra para la 
elaboración del dictamen técnico. 

Oficio  Copia 

Residente de Obra 6 Elabora dictamen técnico, lo firma  
y lo pasa a la Persona Titular de 
Departamento correspondiente 
para su revisión. 

Dictamen 
técnico 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

7 Revisa y valida con firma dictamen 
técnico y turna a la Dirección de 
Obras Públicas. 

Dictamen 
Técnico  

Original y 
copia 

Director/a de Obras 
Públicas 

8 Valida con firma y turna a la 
Subsecretaria de Infraestructura.  

Dictamen 
Técnico  

Original 

Subsecretario/a de 
Infraestructura 

9 Firma el dictamen técnico y lo 
regresa a la Dirección de Obras 
Públicas. 

Dictamen 
Técnico  

Original 

Director/a de Obras 
Públicas 

10 
 

Solicita por medio de memorándum 
a la Dirección Jurídica la 
elaboración del Convenio 
correspondiente. 
 

Memorándum Original 
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Descripción del Procedimiento: Para la modificación de las condiciones originales del contrato 
en relación a lo requerido en obra. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a Jurídica 11 Recibe memorándum y dictamen 
técnico para la elaboración del 
Convenio Correspondiente.  

Memorándum/ 
Dictamen 
técnico 

Original 

 12 Revisa que dictamen técnico que 
contenga errores.  
 Si no tiene errores, continúa en 

la actividad núm. 15. 
 Si tiene errores, continúa en la 

actividad núm. 13. 

  

 13 Regresa dictamen técnico a la 
Dirección de Obras Públicas para 
su corrección.  

Dictamen 
técnico 

Original 

Director/a de Obra 
Pública 

14 Corrige el dictamen y lo reenvía a 
la Dirección Jurídica. Regresa a la 
actividad 12. 

Dictamen 
técnico 

Original 

Director/a Jurídica 15 Elabora convenio correspondiente, 
recaba las firmas para la 
formalización del convenio. 

Convenio Original y 
copia 

 16 Turna convenio y dictamen técnico 
formalizados junto con sus anexos 
por medio de memorándum a la 
Dirección de Obras Públicas. 

Convenio/ 
Dictamen 
técnico/ 

Memorándum  

Original y 
copia 

Director/a de Obras 
Públicas 

17 Recibe memorándum con dictamen 
técnico, el convenio original lo 
escanea y turna por memorándum 
a la Dirección de Control de 
Inversión para su integración en el 
Expediente Unitario de Obra. 
 
Termina Procedimiento. 

Memorándum/ 
Convenio 

Original y 
copia 
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Diagrama de flujo para la modificación de las condiciones originales del contrato en relación a 

lo requerido en obra 

Residente de Obra Departamento  

Correspondiente 

Contratista Subsecretario/a de 

Infraestructura 
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Diagrama de flujo para la modificación de las condiciones originales del contrato en relación a 

lo requerido en obra 

Director/a de Obras 

Públicas 

Residente de Obra Jefe/a de 
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Públicas. 

 
 
 
 
 
Dictamen Técnico 

Valida con firma y 
turna a la 
Subsecretaria de 
Infraestructura. 

8 

 
 
 
 
 
Dictamen Técnico 

Firma el dictamen 
técnico y lo regresa a 
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Diagrama de flujo para la modificación de las condiciones originales del contrato en 

relación a lo requerido en obra 
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Nombre del 

Procedimiento: 
Procedimiento para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública. 

Objetivo: Verificar que los trabajos que realizan los usuarios (ciudadanos o 
empresas) a quienes se les otorgó una factibilidad para instalación de 
servicios inducidos sobre la vía pública cumplan con las especificaciones 
mencionadas en la factibilidad para garantizar la vida útil de la superficie 
de la red vial. 

Fundamento Legal: Dictamen por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Libro Tercero, Capitulo 17 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla,  artículo 718 fracción XIII; artículos 840,844, 846, 851 y 852. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, artículos 14 fracción XI 
y 15 fracción I. 

Políticas de 

Operación:  

1. La Persona Titular de la Dirección de Obras Públicas coordinará los 
procedimientos para la formulación, revisión, supervisión y 
autorización para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública. 
 

2. La Persona Titular de la Dirección de Obras Públicas notificará a la 
Subsecretaría de Infraestructura cualquier obra en vía pública que no 
cuente con Licencia de Construcción así como cualquier anomalía de 
las autorizadas. 
 

3. El residente de obra será el responsable de verificar, desde el inicio 
hasta  la terminación, los trabajos que hayan cumplido con las normas 
y especificaciones técnicas aplicables.  
 

4. El residente de obra reportará a la Dirección de Obras Públicas toda 
obra en vía pública que no cuente con una Licencia de Construcción. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 

20 dias naturales para el trámite y el tiempo necesario para la ejecución 
de los trabajos. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a de 
Infraestructura 

1 Emite la Factibilidad Técnica y la 
entrega al usuario, este la entrega a 
la Dirección de Desarrollo Urbano 
para gestionar el Trámite de 
Licencia de Construcción. 

 
 

Oficio 
 

Original  

Usuario 2 Notifica mediante oficio a la 
Subsecretaría de Infraestructura el 
inicio de los trabajos. 

 
Oficio   

 
Original 

Subsecretaria/a de 
Infraestructura 

3 Turna mediante volante el oficio de 
notificación de inicio de obra a la 
Dirección de Obras Públicas  

 
Oficio / Volante  Original 

Director/a de Obras 
Públicas 

4 Recibe el oficio de inicio de los 
trabajos y lo turna al  Departamento 
correspondiente mediante 
memorándum. Si es obra del Centro 
Histórico Zona de Monumentos la 
Gerencia será participe de la 
supervisión de los trabajos. 

 
 

Oficio / 
Memorándum Original 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

5 Recibe memorándum y le da 
seguimiento a los trabajos 
asignando a un Residente de Obra 
de su área. 

 
Memorándum Original 

Residente de Obra 6 Supervisa, vigila y controla los 
trabajos de obra, en caso de existir 
alguna anomalía lo notifica a la 
Dirección de Obras Públicas. 
 Si existe alguna anomalía 

continúa en la actividad No. 7. 
 Si no existe alguna anomalía 

continúa en la actividad No. 9. 

 
 
 
 

N/A N/A 

Director/a de Obras 
Públicas 

7 Recibe notificación por parte del 
Residente de Obra de las 
anomalías existentes y da aviso a la 
Subsecretaria de Infraestructura. 

Tarjeta 
Informativa Original 

Subsecretario/a de 
Infraestructura 

8 Recibe notificación de las 
anomalías y las envía a la Dirección 
de Desarrollo Urbano. 
 

Tarjeta 
Informativa 

 / Oficio Original 
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Descripción del Procedimiento: Para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de Obras 
Públicas 

9 Recibe reporte del Residente de 
Obra de que los trabajos están 
concluidos en tiempo y forma. 

Tarjeta 
Informativa Original 

 10 Notifica a la Subsecretaría de 
Infraestructura que puede informar 
a la Dirección de Desarrollo Urbano 
que los trabajos se han concluido 
satisfactoriamente.  
 
Termina Procedimiento 

 
Tarjeta 

Informativa 
 / Memorándum Original 
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Diagrama de flujo para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública 
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Diagrama de flujo para la Supervisión de Intervenciones en Vía Pública 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para el nombramiento de residente de obra, para 
supervisión de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de 
Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

Objetivo: Garantizar la calidad de los trabajos de construcción establecidos en los 
contratos de obra suscritos entre el Ayuntamiento de Puebla y la 
Contratista, aplicando procedimientos de control y administración 
adecuados, para lograr la correcta administración del proyecto de 
inversión y recursos asignados a dicho contrato de obra, establececiendo 
así las actividades y unidades responsables y plazos para su ejecución. 

Fundamento Legal: Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Artículos 63, 64 y 78. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla, Artículos 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 93, 94 y 103. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
Artículos: 52, 53 y 54. 
 
Reglamento de la ley de Obras Púbicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, Artículos 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 142 y 
143. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, artículos 14 fracciones 
II, III, V, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIV y XXVI, 15 
fracciones: I, II, III IV, V, VI, IX y X, 16 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 
X y XI, 17 Fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII, 18 fracciones I, II, III, V, VI, 
VII y VIII y 19 fracciones I, II, III, V, VI y VII. 

Políticas de 

Operación:  

1. La Persona Titular de la Subsecretaría de Infraestructura será el 
encargado de asiganar al Servidor/a Publico que funja como residente 
de obra.  
 

2. El residente de obra será el responsable de realizar el seguimiento 
sistemático y detallado de todo el desarrollo de la obra, para conocer y 
evaluar oportunamente el avance físico y financiero de la misma. Si es 
una obra pública del Centro Histórico Zona de Monumentos, La 
Gerencia del Centro Histórico designará un corresponsable de su 
personal para dar seguimiento a la obra.    
 

3. El reporte de obra pública por parte del residente de obra deberá 
entregar a la Persona Titular de Departamento correspondiente, 
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mismo que incluirá los datos de la obra así como el avance físico-
financiero y sus observaciones respectivas, lo realizarán 
invariablemente de manera semanal para los efectos de control y 
seguimiento de la inversión en obra. 
 

4. El Expediente de Estimación Parcial (A Precio Alzado) está 
conformado por los siguientes formatos registrados en la Contraloría: 
FORM.196/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Actividades (A Precio 
Alzado) 
FORM.198/SEMOVINFRA/022324 Anexo PE-10 Red de Actividades 
Calendarizadas indicando las Duraciones y la Ruta Crítica (A Precio 
Alzado) 
FORM.199/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Microlocalización (A 
Precio Alzado) 
FORM.200/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Macrolocalización (A 
Precio Alzado) 
FORM.201/SEMOVINFRA/022324 Croquis de Banco de Tiro (A Precio 
Alzado) 
FORM.202/SEMOVINFRA/022324 Concentrado de Estimaciones (A 
Precio Alzado) 
FORM.203/SEMOVINFRA/022324 Estado de Cuenta (A precio 
alzado) 
FORM.204/SEMOVINFRA/022324 Programa de Ejecución (A Precio 
Alzado) 
FORM.205/SEMOVINFRA/022324 Desglose de Actividades (A Precio 
Alzado) 
FORM.206/SEMOVINFRA/022324 Reporte Fotográfico (A Precio 
Alzado) 
FORM.207/SEMOVINFRA/022324 Cédula de Avances y Pagos 
Programados, Calendarizados y Cuantificados Mensualmente por 
Actividades o Actividades a Ejecutar  
FORM.208/SEMOVINFRA/022324 Red de Actividades 
Calendarizadas indicando las Duraciones (A Precio Alzado) 
FORM.210/SEMOVINFRA/022324 Anexo PE-2 Catalogos de 
Conceptos (A Precio Alzado) 
Documentos Generales: 

 Proyecto Ejecutivo aprobado por la Dirección de Planeación y 
Proyectos 

 Carátula del contrato 
 Vista previa de factura 
 Oficio de asignación de Superintendente con copia de cédula 

profesional para el caso de estimación 1 
 Oficio de inicio de obra (recibido y firmado por la Dirección de Obras) 

para el caso de estimación 1 
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 Sanciones (en caso de existir atraso de obra) 
 Oficio y Cédula de Verificación de los trabajos parciales por parte de la 

Subcontraloría de Auditoría y Obra Pública y Suministros 
 Bitácora firmada 
 Pruebas de laboratorio en cada estimación de acuerdo al avance de la 

obra 
 Autorización de precios extraordinarios (en caso de aplicar) 
 Convenio modificatorio (en caso de existir) 
 Fianza Original de modificación de montos, en caso de aplicar (sin 

perforar). 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
72 días naturales.  
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral a Precio Alzado. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a 
de Infraestructura 

1 Designa y realiza nombramiento 
de Residente de obra e informa 
con copia de conocimiento a la 
Dirección de Obras Públicas, en 
caso de tratarse de una obra 
pública en el Centro Histórico 
Zona de Monumentos, la Gerencia 
del Centro Histórico y Patrimonio 
Cultural asignará a un supervisor 
de su plantilla de personal.  

Nombramiento 
de Residente 

de Obra 

Original y 
copia 

Director/a de 
Obras Públicas 

2 Entrega al residente de obra el 
nombramiento firma copias de 
recibido, y se turna el acuse del 
oficio a la Subsecretaría de 
Infraestructura, a la Dirección 
Control de Inversión y 
Departamento correspondiente de 
la Dirección de Obras Públicas. 

Nombramiento 
de Residente 

de Obra 

Original y 
copias  

Residente de 
Obra  

3 Recaba de las Unidades 
Administrativas correspondientes 
copia de la carátula del contrato, 
del catálogo de conceptos y del 
programa de ejecución de los 
trabajos que se anexaron al 
contrato, para que haga entrega al 
contratista del sitio de los trabajos; 
y de apertura a la bitácora de obra.  

Bitácora de 
obra/ 

Carátula del 
contrato/ 

Catálogo de 
conceptos/ 

Programa de 
ejecución de los 

trabajos/ 

Original 

 4 Tramita ante la Dirección de 
Planeación y Proyectos el Visto 
Bueno del Proyecto Ejecutivo. 
(Este paso sólo se hará en la 
primera estimación). 

Memorándum / 
Proyecto 
Ejecutivo| 

Original 

Contratista 5 Inicia los trabajos respectivos al 
catálogo de conceptos. 

N/A N/A 

Residente de 
Obra  

6 Supervisa, controla, vigila y revisa 
la ejecución de los trabajos de la 
obra.  

N/A N/A 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral a Precio Alzado. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Contratista 7 Ingresa el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) a la Dirección de Control 
de Inversión indicando las 
cantidades de los trabajos 
ejecutados para revisión de los 
mismos. (Cada expediente de 
estimación presentará un periodo 
determinado de ejecución de los 
trabajos).  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado) 

Original 

Director/a de 
Control de 
Inversión 

8 Recibe el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) captura montos de 
estimación, genera Check List y 
turna a la Dirección de Obras 
Públicas; y éste a su vez turna al 
residente de obra para su revisión. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/ 

Check List 

Original y 
copia 

Residente de 
Obra  

9 Recibe el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y firma Check List, revisa 
que las cantidades entregadas 
correspondan a las cantidades 
efectuadas en obra, si es una obra 
pública del Centro Histórico Zona 
de Monumentos, revisa estimación 
con el supervisor y este reporta a 
la Gerencia. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 

Alzado) / Check 
List 

 

Original 

 10 Firma el expediente de estimación 
parcial (A Precio Alzado), y turna 
para firma de la Persona Titular de 
Departamento correspondiente 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)  

Original 

Jefe/a de 
Departamento 

correspondiente 

11 Recibe el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado), firma y turna a la Persona 
Titular de la Dirección de Obras 
Públicas o la Gerencia del Centro 
Histórico y Patrimonio Cultural 
para su revisión y firma. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)  

 

Original 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral a Precio Alzado. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

12 Fotocopia el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y solicita por oficio la 
cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales 
a la Subcontraloría de Auditoría a 
Obra Pública y Servicios de la 
Contraloría Municipal. 

Oficio/ 
Copia de 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)  

 

Original y 
copia  

Subcontralor/a de 
Auditoría a Obra 

Pública y 
Servicios de la 

Contraloría 
Municipal 

13 Recibe oficio y copia del 
expediente de estimación parcial 
(A Precio Alzado) y asigna a un 
auditor para verificar obra 
físicamente junto con el residente 
de obra, contratista y supervisor de 
la Gerencia en caso de ser obra 
pública del Centro Histórico Zona 
de Monumentos. 

Oficio/ 
Expediente de 

Estimación 
Parcial 

(A Precio 
Alzado)  

 

Oficio 
Original  

Copia de 
estimación 

Residente de 
Obra  

14 Revisa en conjunto con el auditor 
de la Subcontraloría de Auditoría a 
Obra Pública y Servicios y 
Contratista, que la obra se 
encuentre ejecutada con la calidad 
requerida, si es una obra pública 
del Centro Histórico Zona de 
Monumentos, estará presente el 
supervisor y reporta a la Gerencia. 

N/A N/A 

Auditor/a de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 

Pública y 
Servicios 

15 Hace revisión del expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y realiza la cédula de 
verificación de los trabajos de 
estimaciones parciales; firma, 
recaba las firmas y la turna por 
medio de oficio firmado por la 
Persona Titular de la 
Subcontraloría de Auditoría a Obra 
Pública y Servicios de la 
Contraloría Municipal, a la 
Subsecretaria de Infraestructura.  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/  

Cédula de 
verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 
 Oficio 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral a Precio Alzado. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a 
de Infraestructura 

16 Recibe el oficio y copia de la 
cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales 
y los reenvía a la Dirección de 
Obras Públicas. 

Oficio/ 
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 

Copia 

Director/a de 
Obras Públicas 

17 Recibe copia de oficio y copia de 
la cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales 
y revisa si fue procedente o no.  
 Si es procedente, continúa en 

la actividad núm. 22. 
 En caso contrario en la 

actividad núm 18. 

Oficio/  
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 

Original. 

 18 Remite por medio de 
memorándum copia de oficio y 
cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales 
al Departamento correspondiente y 
éste informa al residente de obra 
para la supervisión de las 
correcciones. 
 

Memorándum  Original y 
copia 

Director/a de 
Obras Públicas 

19 Regresa el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y Check List firmado a la 
Dirección de Control de Inversión y 
esta devuelve la estimación a la 
contratista.  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/  

Check List 

Original  

Contratista 20 Recibe el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado), realiza las correcciones a 
las observaciones, regresa a la 
Dirección de Control de Inversión y 
ésta la turna a la Dirección de 
Obras Públicas con Check List. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/ 

Check List  
 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el nombramiento de residente de obra, para supervisión 
de obra y para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral a Precio Alzado. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

21 Recibe el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y regresa a la actividad 
núm. 12. 

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/  

Oficio 

Original y 
copia/ 

copia de 
estimación 
correspon

diente 
 22 Remite por medio de 

memorándum copia de oficio y 
cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales, 
al Departamento correspondiente 

Memorándum/ 
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 

Original 
Memoránd

um 
Copia de 
oficio y 

minuta de 
verificació

n 
Jefe/a de 

Departamento 
correspondiente 

23 Recibe por medio de 
memorándum copia de oficio y 
copia cédula de verificación de los 
trabajos de estimaciones parciales 
para anexarlos a la estimación. 
Informa al residente de obra que 
fue procedente la estimación. 

Memorándum/ 
Cédula de 

verificación de 
los trabajos de 
estimaciones 

parciales 
FORM.513-

A/CM/052224 

Original y 
copia 

 

Residente de 
Obra 

24 Pasa a la Dirección de Obras 
Públicas y firma el Chek List con lo 
que indica que el expediente de 
estimación está revisado y listo 
para trámite de pago. 

Check List/ 
Expediente de 

Estimación 
Parcial 

(A Precio 
Alzado) 

Original y 
copia 

Director/a de 
Obras Públicas 

25 Remite el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) original y copia con Check 
List a la Dirección de Control de 
Inversión para concluir con el 
trámite de pago correspondiente.  
Termina Procedimiento.  

Expediente de 
Estimación 

Parcial 
(A Precio 
Alzado)/ 

Check List 

Original y 
copia 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 

para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 

Director/a de Obras 

Públicas 
Residente de Obra Contratista 
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Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombramiento de 
Residente de Obra 

Designa y realiza 
nombramiento de 
Residente de obra e 
informa con copia de 
conocimiento a la 
Dirección de Obras 
Públicas, en caso de 
tratarse de una obra 
pública en el Centro 
Histórico Zona de 
Monumentos, la 
Gerencia del Centro 
Histórico y Patrimonio 
Cultural asignará a 
un supervisor de su 
plantilla de personal. 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombramiento de 
Residente de Obra 

Entrega al residente 
de obra el 
nombramiento firma 
copias de recibido, y 
se turna el acuse del 
oficio a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura, a la 
Dirección Control de 
Inversión y 
Departamento 
correspondiente de 
la Dirección de 
Obras Públicas. 

2 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
ejecución de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Catálogo de 
Conceptos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Caratula de contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bitácora de Obra 

Recaba de las Unidades 
Administrativas 
correspondientes copia 
de la carátula del 
contrato, del catálogo de 
conceptos y del 
programa de ejecución 
de los trabajos que se 
anexaron al contrato, 
para que haga entrega al 
contratista del sitio de los 
trabajos; y de apertura a 
la bitácora de obra. 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto 
ejecutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 
 

Tramita ante la 
Dirección de 
Planeación y 
Proyectos el Visto 
Bueno del Proyecto 
Ejecutivo. 
(Este paso sólo se 
hará en la primera 
estimación) 

5 

Inicia los trabajos 
respectivos al 
catálogo de 
conceptos. 

6 

Supervisa, controla, vigila 
y revisa la ejecución de 
los trabajos de la obra, si 
es una obra pública del 
Centro Histórico Zona de 
Monumentos, estará 
presente el supervisor 
para reportar a la 
Gerencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado) 

Ingresa el 
expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Alzado) a la 
Dirección de Control 
de Inversión 
indicando las 
cantidades de los 
trabajos ejecutados 
para revisión de los 
mismos.  

7 

Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y para 

trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

Director/a de 

Control de 

Inversión 

Residente de Obra 

Jefe/a de 

Departamento 

correspondiente 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 
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Check List 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 
(A Precio Alzado) 
 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Alzado) 
captura montos de 
estimación, genera 
Check List y turna a 
la Dirección de 
Obras Públicas; y 
éste a su vez lo turna 
al residente de obra 
para su revisión. 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado)  
 

Recibe el expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Alzado) y firma 
Check List, revisa que 
las cantidades 
entregadas 
correspondan a las 
cantidades efectuadas 
en obra, si es una obra 
pública del Centro 
Histórico Zona de 
Monumentos, revisa 
estimación con el 
supervisor y este 
reporta a la Gerencia. 

9 

 

 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 
(A Precio Alzado) 

Firma el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Alzado), y 
turna para firma de la 
Persona Titular de 
Departamento 
correspondiente 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial 
(A Precio Alzado)  
 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Alzado), 
firma y turna a la 
Persona Titular de la 
Dirección de Obras 
Públicas o la 
Gerencia del Centro 
Histórico y 
Patrimonio Cultural 
para su revisión y 
firma. 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia de Expediente 
de Estimación 
Parcial (A Precio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Fotocopia el expediente 
de estimación parcial (A 
Precio Alzado) y solicita 
por medio de oficio la 
cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones parciales a 
la Subcontraloría de 
Auditoría a Obra Pública 
y Servicios de la 
Contraloría Municipal. 

12 

70 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 

para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

Subcontralor/a de 

Auditoría a Obra 

Pública y Servicios  

Residente de Obra 

Auditor/a de la 

Subcontraloría de 

Auditoría a Obra 

Pública y 
Servicios 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 
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Expediente de 
Estimación Parcial 
(A Precio Alzado)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio 

Recibe oficio y copia 
del expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Alzado) y 
asigna a un auditor 
para verificar obra 
físicamente junto 
con el residente de 
obra, contratista y 
supervisor de la 
Gerencia en caso de 
ser obra pública del 
Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos. 

13 
14 

Revisa en conjunto 
con el auditor de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios y 
Contratista, que la 
obra se encuentre 
ejecutada con la 
calidad requerida, si 
es una obra pública 
del Centro Histórico 
Zona de 
Monumentos, estará 
presente el 
supervisor y reporta 
a la Gerencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones 
parciales FORM.513-
A/CM/052224 
 

15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado) 
 

Hace revisión del 
expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Alzado) y realiza 
la cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones parciales; 
firma, recaba las firmas 
y la turna por medio de 
oficio firmado por la 
Persona Titular de la 
Subcontraloría de 
Auditoría a Obra 
Pública y Servicios de la 
Contraloría Municipal, a 
la Subsecretaria de 
Infraestructura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones parciales 
FORM.513-
A/CM/052224 

16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe el oficio y copia 
de la cédula de 
verificación de los 
trabajos de estimaciones 
parciales y los reenvía a 
la Dirección de Obras 
Públicas. 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 

para trámite de pago de estimaciones parciales de Proyecto Integral (A Precio Alzado). 

Director/a de Obras Públicas Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A 

Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado) 
 

Recibe el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Alzado) 

21 

70 

 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones parciales 
FORM.513-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

Recibe copia de oficio y 
copia de la cédula de 
verificación de los trabajos 
de estimaciones parciales 
y revisa si fue procedente 
o no. 

17 

No  

Si 

¿Es procedente? 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Remite por medio de 
memorándum copia de 
oficio y cédula de 
verificación de los 
trabajos de estimaciones 
parciales al 
Departamento 
correspondiente y éste 
informa al residente de 
obra para la supervisión 
de las correcciones. 

18 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
Check List 
 

 
 
 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Parcial (A Precio Alzado) 
 

Regresa el expediente de 
estimación parcial (A Precio 
Alzado) y Check List 
firmado a la Dirección de 
Control de Inversión y esta 
devuelve la estimación a la 
contratista. 

19 

B 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cédula de verificación 
de los trabajos de 
estimaciones parciales 
FORM.513-
A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Remite por medio de 
memorándum copia de 
oficio y cédula de 
verificación de los 
trabajos de estimaciones 
parciales, al 
Departamento 
correspondiente 

22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de Estimación 
Parcial (A Precio Alzado) 

Recibe el expediente de 
estimación parcial (A 
Precio Alzado), realiza las 
correcciones a las 
observaciones, regresa a la 
Dirección de Control de 
Inversión y ésta la turna a 
la Dirección de Obras 
Públicas con Check List 

20 

72 
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Diagrama de flujo para el nombramiento de residente de obra, para supervisión de obra y 

para trámite de pago de estimaciones parciales (A Precio Alzado). 

Jefe de Departamento 

correspondiente 
Residente de Obra Director/a de Obras Públicas 
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Cédula de verificación de 
los trabajos de 
estimaciones parciales 
FORM.513-A/CM/052224 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Recibe por medio de 
memorándum copia de 
oficio y copia cédula de 
verificación de los trabajos 
de estimaciones parciales 
para anexarlos a la 
estimación. Informa al 
residente de obra que fue 
procedente la estimación. 

23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 
 

24 

Pasa a la Dirección de 
Obras Públicas y firma el 
Chek List con lo que indica 
que el expediente de 
estimación está revisado y 
listo para trámite de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 
 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente de 
Estimación Parcial (A 
Precio Alzado) 

Remite el expediente 
de estimación parcial 
(A Precio Alzado) 
original y copia con 
Check List a la 
Dirección de Control 
de Inversión para 
concluir con el trámite 
de pago 
correspondiente. 

Fin  

Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  
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Formatos e instructivo de Llenado Procedimientos a Precio Alzado 

 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 74 

 

 
 

 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 75 

 

 

 
 
 
 
 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 76 

 

 

 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 77 

 

 
 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 78 

 

 
 

  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 79 

 

 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 80 

 

 

 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 81 

 

 

 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 82 

 

 
 
 
  



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 83 

 

 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 84 

 

IV. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONTROL 

PRESUPUESTAL 
 

Nombre del 

Procedimiento: 
Procedimiento para la solicitud de la suficiencia presupuestal. 

Objetivo: Otorgar suficiencia presupuestal a cada uno de los recursos asignados en 
base al calendario Financiero y programas autorizados, en estricto apego 
a la normativa vigente, lo anterior a fin de ejercer el adecuado ejercicio del 
gasto. 

Fundamento Legal: Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios, 
Artículo 68. 
 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Artículo 19. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 20 fracción IV. 
 
Normatividad Presupuestal para la autorización y el Ejercicio del Gasto 
Público de la Administración Municipal, Artículos 56, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74. 

Políticas de 

Operación:  

1. Será responsabilidad del Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal realizar ante la Tesorería Municipal la solicitud de 
suficiencia presupuestal. 
 

2. La solicitud de Suficiencia Presupuestal deberá ir acompañada con la 
siguiente documentación: 

• Copia del presupuesto base. 
• Croquis de microlocalización. 
• En caso de ser recurso federal anexar el oficio de autorización de 
recursos. 
• Cedula de revisión del expediente técnico. 
• En caso de ser ampliación presupuestal anexar dictamen técnico. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
5 días. 
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Descripción del Procedimiento: Para la solicitud de la suficiencia presupuestal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de Control 
de Inversión 

1 Recibe del Departamento de 
Gestión Administrativa y Costos de 
la Dirección de Planeación y 
Proyectos, memorándum con el 
expediente técnico y lo remite por 
medio de memorándum al 
Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal. 

Memorándums/ 
Expediente 

Técnico 
 

Original y 
copia  

Jefe/ del 
Departamento de 
Gestión y Control 

Presupuestal 

2 Recibe memorándum y expediente 
técnico y turna documentación a 
Analista “A” para su revisión y 
elaboración de trámite ante 
tesorería. 

Memorándum/ 
Expediente 

técnico/ 
Oficio  

Original y 
copia  

Analista A 3 Analista A revisa el expediente 
técnico, elabora y entrega el oficio 
dirigido a la Tesorería Municipal 
para solicitar la suficiencia 
presupuestal. 

Oficio Original y 
copia 

Departamento de 
Egresos y Control 
Presupuestal de la  
Tesorería Municipal 

4 Recibe oficio de solicitud y realiza 
oficio de autorización de 
Suficiencia Presupuestal y notifica 
al Subsecretario de Infraestructura 

Oficios   
 

Original y 
copia 

Subsecretario/a de 
Infraestructura 

5 Recibe oficio de autorización y 
turna a la Dirección de Control de 
Inversión y esta a su vez al 
Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal.  

Oficio Original  

Jefe/a del 
Departamento de 
Gestión y Control 

Presupuestal 

6 Recibe oficio de autorización, 
escanea y envía por correo 
electrónico a la Dirección Jurídica 
para que realice el proceso de 
adjudicación y contrato 
correspondiente. 

Oficio de 
autorización 

Original  

Analista 
Consultivo/a A 

7 Captura y actualiza la base de 
datos para el control de obra 
pública a fin de informar 
periódicamente al Subsecretario de 
Infraestructura.  
 

N/A N/A 
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Descripción del Procedimiento: Para la solicitud de la suficiencia presupuestal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista A 8 Archiva acuse de oficio de 
solicitud de suficiencia 
presupuestal, oficio de 
autorización y expediente técnico, 
dando origen al expediente 
unitario de obra, se registra la 
documentación que se integra por 
medio del check list para su 
control y seguimiento. 
Termina Procedimiento. 

Expediente 
unitario/ 

Check list 

Original y 
dos copias  
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Diagrama de flujo para la solicitud de la suficiencia presupuestal. 

Director/a de 

Control de 

Inversión 

Jefe/a del 

Departamento de 

Gestión y Control 

Presupuestal 

Departamento de 

Egresos y Control 

Presupuestal de 

la Tesorería 

Municipal 

Subsecretario de 

Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente Técnico 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Recibe del Departamento 
de Gestión Administrativa 
y Costos de la Dirección 
de Planeación y 
Proyectos, memorándum 
con el expediente técnico 
y lo remite por medio de 
memorándum al 
Departamento de 
Gestión y Control 
Presupuestal. 

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
Expediente técnico 

2 

 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Recibe memorándum y 
expediente técnico y turna 
documentación a Analista “A” 
para su revisión y 
elaboración de trámite ante 
tesorería. 

Fin  

3 

 
 
 
 
 
 
Oficio 

Analista A revisa el 
expediente técnico, elabora 
y entrega el oficio dirigido a 
la Tesorería Municipal para 
solicitar la suficiencia 
presupuestal. 

6 

 
 
 
 
 
 
Oficio de autorización 

Recibe oficio de autorización, 
escanea y envía por correo 
electrónico a la Dirección 
Jurídica para que realice el 
proceso de adjudicación y 
contrato correspondiente. 

7 

Analista Consultivo/a “A” Captura y 
actualiza la base de datos para el 
control de obra pública a fin de 
informar periódicamente al 
Subsecretario/a de Infraestructura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente Unitario 

Analista “A” archiva acuse de oficio de 
solicitud de suficiencia presupuestal, 
oficio de autorización y expediente 
técnico, dando origen al expediente 
unitario de obra, se registra la 
documentación que se integra por 
medio del check list para su control y 
seguimiento. 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio de 
autorización y turna a 
la Dirección de Control 
de Inversión y esta a 
su vez al 
Departamento de 
Gestión y Control 
Presupuestal. 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio de 
solicitud y realiza 
oficio de autorización 
de Suficiencia 
Presupuestal y 
notifica al 
Subsecretario de 
Infraestructura 
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Nombre del 

Procedimiento: 
Procedimiento para el registro de contrato y pago de anticipo. 

Objetivo: Registrar de manera oportuna los Contratos de Obra para pagar a los 
Contratistas los anticipos correspondientes a las obras que ejecuta el 
Ayuntamiento de Puebla. 

Fundamento Legal: Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
Municipios, Artículo 
68. 
 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Artículos 3, 7, 52 fracciones II, III; 63; 64 y 78. 
 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículos; 681, 685, 
686, 691, 693 y 730 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Puebla, Artículos; 2 fracción I, 16, 76, 77 
fracción V, IX, XII, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 fracción IV, 86 fracción IX, 
87 fracción IV 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, y 103. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 20 fracciones 
VIII, IX, X, XI, IX, XI. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y el Ejercicio del Gasto 
Público de la Administración Pública Municipal, Artículos 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60 y 61. 

Políticas de 

Operación:  

1. Será responsabilidad del Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal registrar ante Tesorería Municipal los contratos y realizar 
el trámite de anticipos. 
 

2. La recepción de los anticipos será dentro de los periodos 
establecidos en el Contrato. 
 

3. El contrato deberá ir acompañado con la siguiente documentación: 
 Solicitud de Suficiencia Presupuestal 
 Autorización de Suficiencia Presupuestal 
 Escrito de Excepción a la Licitación Publica  
 Copia de la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(para licitaciones Federales)  
 Copia de la Convocatoria publicada en el periódico de mayor circulación 
(licitación estatal) y/o invitaciones. 



 

Registro: PCCR2124/RMO/SEMOVINFRA/SI/047/16052023 

Fecha de elaboración:   16/05/2023 

Número de Revisión: 01 
  

Manual de Procedimientos de Subsecretaría de Infraestructura 

 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 89 

 

 Oficio de intervención a la contraloría 
 Bases del procedimiento  
 Acta de Visita al Sitio de los Trabajos 
 Acta de junta de Aclaraciones 
 Acta de Recepción y Apertura de Propuestas Técnicas 
 Acta de Recepción y Apertura de Propuestas Económicas 
 Oficios de desechamiento ( aplica en procedimientos estatales) 
 Acta de Fallo 
 Contrato 
 Copia de la Fianza de Cumplimiento por ambos lados 
 Documentación Legal (Acta Constitutiva, INE, RFC, Padrón de 
Contratistas, Comprobante de Domicilio, Cedula Profesional del 
Superintendente) 
 Propuesta Técnica 
 Propuesta Económica 
 Expediente Técnico 
 
4. El anticipo deberá ir acompañado con la siguiente documentación: 
 Dos Facturas Originales para pago respectivo; 
 Archivo XML impreso 
 Verificación de comprobante Fiscal por SAT 
 Copia de acuse de recepción de inscripción de cuenta interbancaria 
 Copia de poder notarial (en caso de no ser el representante legal el 
que firme) 
 Copia de identificación de Representante legal o de la persona que 
firme (INE, Cedula Profesional o Pasaporte) 
 Copia de Fianza de Anticipo por ambos lados 
 Copia de Fianza de Cumplimiento por ambos lados 
 Oficio dirigido a la Dirección de Control de Inversión donde se 
especifica la entrega de Factura para pago de anticipo. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
5 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para el registro de contrato y pago de anticipo. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Control de Inversión 

1 Recibe memorándum por parte del 
Departamento de Contratos y 
Convenios, con Contrato, anexos, 
garantías y factura. Así mismo 
recibe Oficio de la Empresa de 
requerir anticipo, documentos que 
integran la carpeta de anticipo y 
factura. 

Memorándum/ 
Contrato/ 
Anexos/ 

Garantías/ 
Factura / Oficio 

Original y 
copia  

Analista 
Consultivo/a A / 
Coordinador/a 

Técnico/a 

2 Verifica que la documentación 
entregada por el departamento de 
Contratos y Convenios esté 
completa y remite a través de 
memorándum al Departamento de 
Gestión y Control Presupuestal. 

Memorándum/ 
Contrato/ 
Anexos/ 

Garantías/ 
Factura / Oficio 

Original y 
copia  

Jefe/a del 
Departamento de 
Gestión y Control 

Presupuestal 

3 Recibe memorándum, Contrato, 
anexos, garantías y factura, revisa 
si está completa la documentación 
y analiza si requiere trámite de 
anticipo, en caso de anticipo 
recaba del Subsecretario de 
Infraestructura autorización 
mediante su firma en la Factura 
de Anticipo. Lo pasa a Analista 
Consultivo. 
 

Memorándum/ 
Contrato/ 
Anexos/  

Garantías/ 
Factura / Oficio 

Original y 
copia 

Analista 
Consultivo/a A  

4 Realiza oficio y formato de orden 
compromiso, recaba firma del 
Subsecretario de Infraestructura y 
notifica a la Tesorería Municipal con 
copia a la Contraloría Municipal, 
para el trámite de registro del 
Contrato, en caso de anticipo se 
realiza oficio, formato de orden de 
pago, recaba del Subsecretario de 
Infraestructura autorización 
mediante su firma en la factura de 
anticipo y se notifica.  

Oficios/ Orden 
compromiso 

FORM.025/TM/
102124,  Orden 

de pago 
FORM.026/TM/

102124 
 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para el registro de contrato y pago de anticipo. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Coordinador/a 
Técnico/a 

5 Realiza oficio para remitir las 
garantías originales a Tesorería 
Municipal para su resguardo y lo 
notifica. 

Oficio/ 
Garantías 

Original y 
copia 

Analista 
Consultivo/a A 

6 Captura y actualiza la base de 
datos para el control de la obra 
pública para informar 
periódicamente al Subsecretario de 
Infraestructura.  

N/A N/A 

Coordinador/a 
técnico/a 

7 Archiva, contrato, anexos, acuses, 
factura y copia de las garantías al 
expediente unitario de obra y 
registra la documentación que se 
integra por medio del check list 
para su control y seguimiento. 
Termina Procedimiento. 

Expediente 
unitario/ 

Check list 

Originales 
y copias  
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Diagrama de flujo para el registro de contrato y pago de anticipo 

Director/a de Control de Inversión Jefe/a de Departamento de Gestión y 

Control Presupuestal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si  

No  

Si  

No  

Inicio 

Fin  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Factura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Garantías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

 

Recibe memorándum por parte 
del Departamento de Contratos y 
Convenios, con Contrato, 
anexos, garantías y factura. Así 
mismo recibe Oficio de la 
Empresa de requerir anticipo, 
documentos que integran la 
carpeta de anticipo y factura. 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Factura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Garantías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

 

Analista Consultivo/a “A” / 
Coordinador Técnico Verifica 
que la documentación entregada 
por el departamento de 
Contratos y Convenios esté 
completa y remite a través de 
memorándum al Departamento 
de Gestión y Control 
Presupuestal. 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Factura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Garantías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

 

Recibe memorándum, Contrato, 
anexos, garantías y factura, 
revisa si está completa la 
documentación y analiza si 
requiere trámite de anticipo, en 
caso de anticipo recaba del 
Subsecretario de Infraestructura 
autorización mediante su firma 
en la Factura de Anticipo. 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de pago 
FORM.026/TM/102124 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden compromiso 
FORM.025/TM/102124 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficios 

 

Analista Consultivo/a “A” 
Realiza oficio y formato de 
orden compromiso, recaba 
firma del Subsecretario de 
Infraestructura y notifica a la 
Tesorería Municipal con 
copia a la Contraloría 
Municipal, para el trámite de 
registro del Contrato, en caso 
de anticipo se realiza oficio, 
formato de orden de pago, 
recaba del Subsecretario de 
Infraestructura autorización 
mediante su firma en la 
factura de anticipo y se 
notifica. 

4 

 
 
 
 
 
 
Garantías 

 
 
 
 
 
Oficio 

 

Coordinador Técnico realiza 
oficio para remitir las 
garantías originales a 
Tesorería Municipal para su 
resguardo y lo notifica. 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Check list 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente unitario 

 

Coordinador técnico 
archiva, contrato, anexos, 
acuses, factura y copia de 
las garantías al expediente 
unitario de obra y registra la 
documentación que se 
integra por medio del check 
list para su control y 
seguimiento. 
Termina Procedimiento. 

7 

 

Analista Consultivo “A” 
captura y actualiza la base 
de datos para el control de 
la obra pública para 
informar periódicamente al 
Subsecretario de 
Infraestructura. 

6 
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Formatos e instructivo de Llenado  
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Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para el pago de Estimaciones Ordinarias, Extraordinarias y 
Finiquito. 

Objetivo: Pagar a los contratistas las estimaciones por concepto de trabajos 
ejecutados, dentro de los periodos señalados en los contratos 
formalizados; a través de establecer las actividades por las unidades 
responsables y plazos para su ejecución; para el pago oportuno por el 
Ayuntamiento de Puebla por concepto de obra pública realizada. 

Fundamento Legal: Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 
Municipios, Artículo 68. 
 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Artículos 7, 52 fracciones II, III; 63; 64 y 78. 
 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículos 681, 685, 
686, 691, 752, 756, 782 al 789, 790 al 796; 851, 852, 853; 860 al 879; 
952 al 958, y 959 al 963. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Puebla, Artículos 2 fracción I, 16, 76, 77 
fracción V, IX, XII, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 fracción IV, 86 fracción IX, 
87 fracción IV 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 103. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 20, fracción IX. 
 

Políticas de 

Operación:  

1. Será responsabilidad del Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal tramitar el pago de las estimaciones en un plazo no mayor a 15 
días. 
 
2. Documentos que deben de acompañar a cada estimación: 
 Dos Facturas Originales para pago respectivo 
 Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada 
estimación en el formato autorizado 
 Concentrado de estimaciones 
 Números generadores 
 Notas de bitácora 
 Croquis 
 Pruebas de laboratorio si se indican dentro de los alcances del contrato 
 Fotografías si se indican dentro de los alcances del contrato 
 Programa de Avance de Obra 
 Avances de obra, tratándose de contratos a precio alzado 
 También se acompañará de la autorización de precios unitarios 
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extraordinarios de ser procedente el cálculo realizado por el Residente 
de Obra, para determinar y aplicar la pena convencional, por atraso en 
la obra imputable al contratista. 
 
3. En el caso de presentar Estimación Finiquito se deberá adicionar la 
siguiente información: 
 Fianza de Vicios Ocultos 
 Finiquito de Obra 
 Oficio de Termino de Obra 
 Acta Entrega Recepción 
 Cédula de Verificación de la Terminación de los Trabajos  
 Libro bitácora de obra 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
5 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento: Para el pago de Estimaciones Ordinarias, Extraordinarias y 
Finiquito. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Director/a de 
Obras Públicas 

1 Remite mediante memorándum 
estimación con anexos en original y 
una copia simple a la ventanilla 
única de la Dirección de Control de 
Inversión.  

Estimación  
FORM.216/SEMO
VINFRA/022324/ 

Anexos, 
Orden de pago 

FORM.026/TM/10
2124 

Originales 
y copias 

Coordinador/a 
Técnico/a de la 

Dirección de 
Control de 
Inversión 

2 Recibe estimación con anexos, 
verifica y remite al Departamento de 
Gestión y Control Presupuestal 
donde recibe Coordinador Técnico 

Estimación  
FORM.216/SEMO
VINFRA/022324, 

Anexos 
Orden de pago 

FORM.026/TM/10
2124 

Original y 
copia 

Coordinador/a 
Técnico/a del 
Departamento 
de Gestión y 

Control 
Presupuestal 

3 Recibe estimación con anexos, 
verifica sean correctos, y emite un 
checklist con la documentación 
recibida, mismo que deberá ser 
firmado por personal de la Dirección 
de Obras Públicas y prepara el 
trámite de la misma ante la 
Tesorería Municipal. 

Estimación  
FORM.216/SEMO
VINFRA/022324, 

Anexos 
Orden de pago 

FORM.026/TM/10
2124 

Original y 
copia 

Coordinador/a 
Técnico/a 

4 Realiza oficio, formato de orden de 
pago factura, anexa factura para 
recabar las firmas del Subsecretario 
de Infraestructura. Registra el 
expediente en el SUMA SAP, y en 
caso de finiquito se agrega Auxiliar 
Contable.  

Oficio/ Orden de 
pago 

FORM.026/TM/10
2124 / Factura/ 

Auxiliar contable 
 

Original 

Analista B 5 Notifica a la Tesorería Municipal 
oficio, estimación con documentos, 
formato de orden de pago y factura, 
en caso de ser finiquito el auxiliar 
contable también, con copia de 
conocimiento a la Subcontraloría de 
Auditoria a Obra Pública y Servicios 
de la Contraloría Municipal. 

Oficio/ Estimación  
FORM.216/SEMO
VINFRA/022324, 
Orden de pago 

FORM.026/TM/10
2124 / Factura/ 

Auxiliar contable  

Originales 
y copias 
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Descripción del Procedimiento: Para el pago de Estimaciones Ordinarias, Extraordinarias y 
Finiquito. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Coordinador/a 
técnico/a 

6 Realiza oficio en caso de finiquito 
para enviar a la Tesorería Municipal 
la garantía de Vicios Ocultos para su 
resguardo. 

Oficio/ 
Garantía 

Originales 
y copias 

Coordinador/a 
especializado/a 

7 Captura y actualiza la base de datos 
para el control de la obra pública 
para informar periódicamente al 
Titular del Departamento de 
Gestión y Control Presupuestal. 

N/A N/A 

Coordinador/a 
técnico/a 

8 Archiva, estimación con sus anexos, 
acuse de oficio, formato de orden de 
pago, factura y copia de las 
garantías al expediente unitario de 
obra y registra la documentación 
que se integra por medio del 
checklist para su control y 
seguimiento. 
 
Termina Procedimiento. 

Expediente 
unitario/ 
Checklist 

Original y 
copia  
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Diagrama de flujo para el pago de Estimaciones Ordinarias, Extraordinarias y Finiquito. 

Dirección de Obras 

Públicas 

Dirección de Control 

de Inversión 

Departamento de Gestión y Control 

Presupuestal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de pago 
FORM.026/TM/10212
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación  
FORM.216/SEMOVIN
FRA/022324 

Remite mediante 
memorándum 
estimación con anexos 
en original y una copia 
simple a la ventanilla 
única de la Dirección de 
Control de Inversión.   

1 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Orden de pago 
FORM.026/TM/1021
24 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación  
FORM.216/SEMOVIN
FRA/022324 

Coordinador técnico 
Recibe estimación con 
anexos, verifica y 
remite al 
Departamento de 
Gestión y Control 
Presupuestal donde 
recibe Coordinador/a 
Técnico/a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de pago 
FORM.026/TM/102124 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación  
FORM.216/SEMOVIN
FRA/022324 
 

Coordinador Técnico 
recibe estimación con 
anexos, verifica sean 
correctos, y emite un 
checklist con la 
documentación recibida, 
mismo que deberá ser 
firmado por personal de 
la Dirección de Obras 
Públicas y prepara el 
trámite de la misma ante 
la Tesorería Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar contable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Factura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de pago 
FORM.026/TM/102124 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Coordinador técnico de 
Realiza oficio, formato de 
orden de pago factura, anexa 
factura para recabar las 
firmas del Subsecretario de 
Infraestructura. Registra el 
expediente en el SUMA SAP, 
y en caso de finiquito se 
agrega Auxiliar Contable. 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar contable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Factura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de pago 
FORM.026/TM/102124 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimación  
FORM.216/SEMOVIN
FRA/022324 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Analista “B” notifica a la 
Tesorería Municipal 
oficio, estimación con 
documentos anexos, 
formato de orden de 
pago y factura, en caso 
de ser finiquito el 
auxiliar contable 
también, con copia de 
conocimiento a la 
Subcontraloría de 
Auditoria a Obra Pública 
y Servicios de la 
Contraloría Municipal. 

7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente unitario 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Check List 

Coordinador técnico Archiva, 
estimación con sus anexos, acuse de 
oficio, formato de orden de pago, 
factura y copia de las garantías al 
expediente unitario de obra y registra 
la documentación que se integra por 
medio del checklist para su control y 
seguimiento. 
 

8 

Captura y actualiza la base de 
datos para el control de la obra 
pública para informar 
periódicamente al Titular del 
Departamento de Gestión y 
Control Presupuestal. 
 

Fin  

 
 
 
 
 
Garantía 

 
 
 
 
 
 
Oficio 
 

6 

Coordinador técnico realiza 
oficio, en caso de finiquito 
para enviar a la Tesorería 
Municipal la garantía de 
Vicios Ocultos para su 
resguardo. 
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Formatos e instructivo de Llenado  
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VII. DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para la atención y seguimiento a los requerimientos, 
auditorias y revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control 
Federal, Estatal y Municipal. 
 

Objetivo: Responder las observaciones realizadas por los diferentes Órganos de 
Control; recibiendo, revisando y registrando las observaciones; solicitar a 
las áreas auditadas la documentación necesaria para solventar las 
observaciones de manera oportuna, suficiente y adecuada.  
 

Fundamento Legal: Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Puebla, Artículo 2 fracción XXIV. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura, 
Artículo 22 fracción I. 
 

Políticas de 

Operación:  

1. Los Órganos de Control informarán por medio de oficio a la 
Subsecretaría de Infraestructura. 
 

2. Será responsabilidad del Departamento de Normatividad de atender 
los requerimientos de auditoría en los plazos señalados por los 
distintos Órganos de Control. 
 

3. Será responsabilidad de las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Infraestructura proporcionar la documentación 
necesaria para atender los requerimientos de auditoría. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 
Un año. 
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Descripción del Procedimiento: Para la atención y seguimiento a los requerimientos, auditorias 
y revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 
1 

Recibe oficio de notificación de 
auditoría de los diferentes Órganos de 
Control y lo turna por medio de 
memorándum al Departamento de 
Normatividad. 
 

Oficio/ 
memorándum 

Original y 
copia 

Jefe/a del 
Departamento 

de Normatividad 
2 

Recibe memorandum junto con el 
oficio notificación de auditoría.  

Memorándum 
con 

Oficio 
Originales 

 3 

Informa mediante memorándum a la 
Unidad Administrativa de la 
Subsecretaría de Infraestructura que 
será auditada. 
 

Memorándum Originales 

 4 

Recibe al personal de auditoría y le 
proporciona Expediente unitario que le 
sea solicitada. 
 

Expediente 
unitario Original 

Jefe/a de 
Órganos de 

Control 
5 

Realiza revisión del expediente unitario 
y en su caso supervisión física a las 
obras. 

Expediente 
unitario Original 

 6 
Elabora informe de auditoría y remite 
recomendaciones u observaciones a la 
Subsecretaría de Infraestructura. 

Informe de 
auditoría Original 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 
7 

Recibe informe de auditoría con las 
observaciones y/o recomendaciones 
de la auditoría efectuada. 

Informe de 
auditoría Original 

 8 

Envía por medio de memorandum el 
informe de auditoría con las 
observaciones y/o recomendaciones al 
Departamento de Normatividad. 

Memorándum/ 
Informe de 
auditoría 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 

de Normatividad 
9 

Recibe memorandum con informe de 
auditoría, realiza análisis y revisión de 
observaciones y/o recomendaciones. 

Memorándum/ 
Informe de 
auditoría 

Original 

 10 
Envia por memorándum a la Unidad 
Administrativa auditada las 
observaciones y/o recomendaciones. 

Memorándum Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para la atención y seguimiento a los requerimientos, auditorias 
y revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Unidad 
Administrativa 

de la 
Subsecretaría 

de 
Infraestructura 

11 

Recibe memorándum, recaba 
documentación e información para la 
solventación de observaciones y la 
remite a través de memorándum al 
Departamento de Normatividad. 

Memorándum 
con 

documentanción 

Original y 
copia 

Jefe/a del 
Departamento 

de Normatividad 
12 

Recibe memorándum con 
documentación anexa e integra para 
su solventación a las observaciones 
y/o recomendaciones. 

Memorándum 
con 

documentación 

Original y 
copia 

 13 

Envía por memorandum con la  
documentación de solventación de las 
observaciones a la Subsecretaría de 
Infraestructura. 

Memorándum 
con 

documentación 
 

Original y 
copia 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 
14 

Recibe memorándum con 
documentación anexa y remite oficio y 
documentos de solventación al Órgano 
de Control. 

Oficio con 
documentación 

Original y 
copia 

Órganos de 
Control 15 

Recibe oficio con la documentación 
para la solventación, revisa y analiza. 
 Si procede la solventación, envía 

oficio de cierre a la Subsecretaría 
de Infraestructura, continua en la 
actividad núm. 18. 
 

 En caso contrario continúa en 
actividad 16. 

Oficio con 
documentación Origina 

 16 

Envia oficio de seguimiento, a la 
Subsecretaría de Infraestructura  
informando lo que fue solventado y lo 
no solventado. 

Oficio de 
seguimiento 

Original y 
copia 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 
17 

Recibe oficio y turna mendiante 
memorandum al Departamento de 
Normatividad para su trámite 
correspondiente y regresa a la 
actividad 9. 
 

Oficio/ 
Memorándum 

Original y 
copia 
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Descripción del Procedimiento: Para la atención y seguimiento a los requerimientos, auditorias 
y revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Órganos de 
Control 18 

Envía a la Subsecretaría de 
Infraestructura el oficio de cierre de 
auditoría. 
 

Oficio de cierre Original 

Subsecretario/a 
de 

Infraestructura 
19 

Recibe oficio de cierre de auditoría. 
 
Termina Procedimiento. 

Oficio de cierre Original 
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Diagrama de flujo para para la  atención y seguimiento a los requerimientos, auditorias y 

revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y Municipal. 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 

Jefe/a de Departamento de 

Normatividad 
Jefe/a de Órgano de Control 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
Memorándum 

 
 
 
 
Oficio 

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio de 
notificación de auditoría 
de los diferentes Órganos 
de Control y lo turna por 
medio de memorándum 
al Departamento de 
Normatividad. 

1 

2 

Recibe memorandum 
junto con el oficio 
notificación de auditoría. 

3 

 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Informa mediante 
memorándum a la 
Unidad Administrativa de 
la Subsecretaría de 
Infraestructura que será 
auditada 

7 

 
 
 
 
 
Informe de Auditoría 

Recibe informe de 
auditoría con las 
observaciones y/o 
recomendaciones de la 
auditoría efectuada. 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de Auditoría 
 

 
 
 
 
 

 

 
Memorándum 
 

Envía por medio de 
memorandum el informe 
de auditoría con las 
observaciones y/o 
recomendaciones al 
Departamento de 
Normatividad. 

 
 
 
 
 
Expediente unitario 

Recibe al personal de 
auditoría y le 
proporciona Expediente 
unitario que le sea 
solicitada. 

4 

5 

 
 
 
Expediente unitario 

Realiza revisión del 
expediente unitario y en 
su caso supervisión 
física a las obras. 

6 

 
 
 
 
 
 
Informe de Auditoría 

Elabora informe de 
auditoría y remite 
recomendaciones u 
observaciones a la 
Subdirección de 
Infraestructura 

 
 
 
 
 
 
 
Informe de Auditoría 

 
 
 
 
 
 
Memorándum 
 

Recibe memorandum con 
informe de auditoría, 
realiza análisis y revisión 
de observaciones y/o 
recomendaciones. 

9 
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No  

Si  

No  

Si  

No  
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la  atención y seguimiento a los requerimientos, 

auditorias y revisiones que realicen los diferentes Órganos de Control Federal, Estatal y 

Municipal. 

Jefe/a de 

Departamento de 

Normatividad 

Unidad 

Administrativa de 

la Subdirección de 

Infraestructura 

Subsecretario/a de 

Infraestructura 

 

Órganos de Control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

109 

 
 
 
 
 
 
Memorándum 

Envia por 
memorándum a la 
Unidad Administrativa 
auditada las 
observaciones y/o 
recomendaciones.. 

10 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum con 
documentación 

Recibe memorándum, 
recaba documentación 
e información para la 
solventación de 
observaciones y la 
remite a través de 
memorándum al 
Departamento de 
Normatividad 

12 

 
 
 
 
 
 
Memorándum con 
documentación 

Recibe memorándum 
con documentación 
anexa e integra para su 
solventación a las 
observaciones y/o 
recomendaciones. 

13 

 
 
 
 
 
 
 
Memorándum con 
documentación 

Envía por 
memorandum con la  
documentación de 
solventación de las 
observaciones a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura 

14 

 
 
 
 
 
 
Oficio con 
documentación 

Recibe memorándum 
con documentación 
anexa y remite oficio y 
documentos de 
solventación al Órgano 
de Control. 

15 

 
 
 
 
Oficio con 
documentación 

Recibe oficio con la 
documentación para 
la solventación, revisa 
y analiza. 

No  

Si ¿Procede la 
solventación? 

B 

16 

 
 
 
 
 
 
 
Oficio de seguimiento 

Envia oficio de 
seguimiento, a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura  
informando lo que fue 
solventado y lo no 
solventado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Memorándum 

17 

 
 
 
 
 
 
 
Oficio 

Recibe oficio y turna 
mendiante 
memorandum al 
Departamento de 
Normatividad para su 
trámite correspondiente. 

A 

 
 
 
Oficio de cierre 

Recibe oficio de cierre 
de auditoría. 

19 

Fin  

B 

 
 
 
 
 
Oficio de cierre 

Si  

No  

Si  

No  

Si  

No  

Envía a la 
Subsecretaría de 
Infraestructura el oficio 
de cierre de auditoría. 

18 
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VIII. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
  

a) Bitácora.- El instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio 
de comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y estará vigente 
durante el desarrollo de los trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos 
importantes que se presenten durante la ejecución de las obras y servicios. 

 
b) Check list.- Listado de requisitos de una obra para la conformación de las estimaciones. 

 
c) Convenio.- Documento mediante el cual se modifican los alcances originales de un 

contrato. 
 

d) Convocante.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el Comité de 
Obra Municipal en el ámbito municipal, según corresponda. 

 
e) Contraloría.- La Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración 

Pública Estatal o su similar Municipal. 
 

f) Contratista.- La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas. 

 
g )  Dependencias.- Aquellas que integran la Administración Pública Municipal Centralizada y 

sus órganos desconcentrados.  
 

h) Dictamen Técnico.- Documento que motiva y fundamenta la celebración de un convenio el 
cual modifica las condiciones originalmente pactadas en el contrato. 

 
i) DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

 
j) Entidades. - Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, tanto de la Administración Pública Estatal o 
Municipal. 

 

k) Especificaciones particulares de construcción.- El conjunto de requisitos exigidos por 
las Dependencias y Entidades para la realización de cada obra, mismas que 
modifican, adicionan o sustituyen a las especificaciones generales. 

 

l) Estimación.- La valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando los 
precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En contratos a 
precio alzado, estimación se entenderá como la valuación de los trabajos realizados en 
cada actividad de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de 
ejecución. Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones 
mencionadas, para efecto de su pago, considerando, en su caso, la amortización de los 
anticipos y los ajustes de costos. 
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m) Finiquito del Contrato.- Documento en el que la Secretaría como contratante da por 

terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes 
en un contrato; dejando únicamente como subsistentes las acciones que deriven del 
finiquito, así como la garantía que se contempla en el artículo 52 fracción IV de la Ley, 
por lo que no será factible que el contratista presente reclamación alguna de pago con 
posterioridad a la del finiquito; la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el finiquito 
se deberá notificar al contratista; el documento donde conste el finiquito de los trabajos 
forma parte del contrato y su contenido se deberá ajustar como mínimo a lo señalado en 
el artículo128 del Reglamento de la Ley, así mismo se le deberá anexar el acta de 
recepción física de los trabajos. 

 
n) Licitante.- La persona que se inscriba en cualquier procedimiento de adjudicación. 

 
o) Listado.- Listado de contratistas calificados y Laboratorios de Pruebas de Calidad, que 

podrán ejecutar obra pública o prestar servicios relacionados con la misma en el 
Estado, por haber obtenido la calificación que otorga el Comité. 

 
p) Minuta de Verificación.-Documento mediante el cual el personal de la Subcontraloría de 

Auditoría a Obra Pública y Suministros da fe de la ejecución de los trabajos realizados en 
una obra. 

 
q) NOM.- Norma Oficial Mexicana. 

 
r) Normas de calidad.- Los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones 

generales y particulares de construcción, así como a lo establecido por este Reglamento, 
las Dependencias y Entidades establecen para asegurar que los materiales y equipos de 
instalación permanente que se utilizan en cada obra son los adecuados. 

 
s) Obra pública.- Todos los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, conservar, 

ampliar, adecuar, mantener, reparar, remodelar, modificar y demoler bienes inmuebles 
con cargo a recursos estatales o municipales o que por su naturaleza o por disposición 
de ley estén destinados a un servicio público, o al uso común. 

 
t) Recepción de los trabajos. - Procedimiento a través del cual la Secretaría realiza la 

recepción física de los trabajos terminados, levantando para el efecto el acta 
correspondiente, conteniendo como mínimo lo señalado en el artículo 124 del 
Reglamento de la Ley; así mismo en el acto de entrega física de los trabajos, el 
contratista exhibirá la garantía correspondiente, prevista en el artículo 52 fracción IV de la 
Ley. 

 

u) Reglamento de la Ley. - Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Puebla. 
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v) Residente de la Obra- Servidor público adscrito a la Dirección de Obras Públicas que 
funge como representante técnico en cada obra pública realizada por la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos, así como el responsable de supervisar, controlar, 
vigilar y revisar la ejecución de los trabajos. 

 
w) SAP.- Sistemas, Aplicaciones, Productos. El sistema SAP es un sistema informático 

integrado de gestión empresarial diseñado para modelar y automatizar las diferentes áreas 
de la empresa y la administración de sus recursos. 

 
x) SGyDU.- Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano. 

 
y) Secretaría. - Secretaría de Movilidad e Infraestructura. 

 

z) SEFIR 23.- Sistema de Evaluación de Fondos de Inversión del Ramo 23. 
 

aa) SFA.- Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado.   
 

bb) SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

cc) Superintendente de construcción.- El representante del contratista ante la 
Dependencia o la Entidad para cumplir con los términos y condiciones pactados en el 
contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos. 

 
dd) Supervisor de Obra (o Residente de Obra).- Servidor Público por parte del Municipio que 

auxilia a la residencia de obra en el control, la vigilancia y la revisión durante la ejecución 
de los trabajos ejecutados por la Contratista. 

 

ee) Unidad Administrativa.- Departamentos que integran a la Dirección de Obras Públicas de 
la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla.  


